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Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muy buenas tardes, señoras diputadas y señores diputados. Les ruego por 

favor ocupar sus curules. 

 

Vamos a dar inicio a la sesión ordinaria número 03, del 5 de mayo de 2026, 

al ser las catorce horas con cincuenta y ocho minutos, y contando con 

cincuenta y cinco diputados logueados en el sistema. 

 

Se inicia la sesión ordinaria número 03, programada para el día de hoy. 

Muchas gracias por estar todos acá. 

 
PARTE ÚNICA 

 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIAS N.° 133 DEL 

23 DE ABRIL DE 2026, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N.° 1 DEL 1º DE 

MAYO DE 2026, Y DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N.° 2, DEL 4 DE MAYO 

DE 2026 

 

En cuanto a la discusión y aprobación del acta de la sesión ordinaria número 

133, que es el acta correspondiente al último periodo de la sesión ordinaria 

2025-2026, se pospone su aprobación hasta tanto no constatemos que todos 

los señores diputados cuentan con la misma, la hayan recibido y la hayan 

estudiado para los efectos correspondientes. 

 

Por lo tanto, pasamos a la discusión del acta de la sesión ordinaria número 

01 del 1º de mayo de 2026. 

 

En discusión. 

 

¿Suficientemente discutida? 

 

Discutida. 

 

Aprobado. 

 

En discusión el acta de la sesión ordinaria número 02, del 4 de mayo de 2026. 

 

En discusión. 

 

¿Suficientemente discutido? 

 

Discutido y aprobado. 
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SUSPENSIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS 

 

No hay. 

 

ANÁLISIS DEL MENSAJE CONSTITUCIONAL DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, RODRIGO CHAVES ROBLES, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 11 Y 219 DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

En razón del informe presentado el día de ayer por el señor presidente de la 

República, vamos a iniciar con el análisis de su mensaje, análisis del mensaje 

del señor presidente de la República, Rodrigo Chaves Robles, de 

conformidad con los artículos 11 y 219 del Reglamento de la Asamblea 

Legislativa. 

 

Conforme dichos artículos, damos inicio al análisis del mensaje constitucional 

del señor presidente de la República. 

 

Esta Presidencia recuerda a las señoras y a los señores diputados que los 

tiempos de las fracciones políticas para este análisis se distribuyen para las 

dos sesiones de los días miércoles y jueves. 

 

Conforme las disposiciones reglamentarias, cada fracción dispone de los 

siguientes tiempos: Partido Liberación Nacional, dos horas; Partido Frente 

Amplio, una hora; Partido Coalición Agenda Ciudadana, media hora; 

Partido Unidad Social Cristiana, media hora; Partido Pueblo Soberano, en su 

condición de fracción oficialista, dos horas y cerrando el debate. 

 

Cada fracción hará uso del tiempo asignado, descontando el tiempo que 

usen el día de hoy para el día de mañana. 

 

Iniciamos dando el uso de la palabra al Partido Liberación Nacional. 

 

Para esos efectos, tiene la palabra el presidente de la fracción, señor Álvaro 

Ramírez Bogantes, por ocho minutos. 

 

Adelante, don Álvaro. 

 

Diputado Álvaro Ramírez Bogantes: 

 

Muchas gracias, señora presidenta, compañeras y compañeros diputados, 

costarricenses que nos escuchan. 
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Es esencial para el buen funcionamiento de una democracia la rendición 

de cuentas. La rendición de cuentas debe ser objetiva, debe estar basada 

en la realidad, en los datos. Y para ello es muy importante que quien nos 

gobierna pueda ofrecernos esa realidad desde la perspectiva de la gestión 

pública.  

 

Esa objetividad es indispensable para mejorar y para mejorar la política 

pública se requiere reconocer también aquellas cosas que no van bien y los 

errores cometidos. 

 

A nosotros nos parece que el informe del señor presidente saliente es un 

informe que deja algunos vacíos que son muy importantes abordar aquí. Y 

les menciono dos muy concretos, que son temas que nos parece esenciales 

para el bienestar de los costarricenses que no fueron mencionados por el 

señor presidente saliente.  

 

Uno de ellos es el tema de la salud. Las listas de espera en la Caja. Cientos 

de miles de costarricenses, cientos de miles de costarricenses esperando por 

una operación, por un tratamiento, por una cita con un especialista.  

 

Dos mil personas mueren al año en esas listas de espera, y siendo un tema 

tan delicado, nos sorprendió que estuviera ausente en el discurso 

presidencial.  

 

Ese tema de las listas de espera, además, es una promesa incumplida. Fue 

una de las promesas principales de la actual Administración y durante 

cuatro años no se cumplió. Hoy las listas de espera son todavía más graves 

que cuando empezó la Administración.  

 

El sector agropecuario, uno de los sectores más abandonados por este 

Gobierno, fue también ignorado en el discurso presidencial, ese sector 

agropecuario que hoy está luchando por la sobrevivencia.  

 

Ustedes van a Tierra Blanca de Cartago, ustedes van a donde se sembraba 

el arroz ahora con el tema del areteo, realmente es un sector que está 

luchando por la sobrevivencia y fue absolutamente ignorado en el discurso 

del presidente.  

 

Hay temas además que claramente no corresponden a lo que el presidente 

nos contó, por ejemplo, en materia de seguridad. No hay un costarricense 

que hoy se sienta viviendo en un país más seguro que hace cuatro años.  

Nadie en Costa Rica hoy se siente en un país más seguro y esa es la realidad. 
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Y ahí están las encuestas y en todas las encuestas esa es una realidad que 

se constata, porque los costarricenses hoy nos sentimos en un país con más 

crimen organizado, con más eventos en los barrios, con más asesinatos.  En 

esta Administración ha muerto más gente por el crimen organizado que en 

la guerra civil del año 48.  

 

Esos temas y otros van a ser abordados por compañeras y compañeras de 

la fracción en el día de hoy y en el día de mañana. Y no lo hacemos con el 

fin solamente de criticar, lo hacemos con el fin de colocar temas en la 

agenda que requieren y necesitan una solución.  

 

Yo quisiera abocarme a un tema que nos parece también central para el 

bienestar de los costarricenses, y es el tema del empleo, el trabajo de las 

familias, de las personas. Y como los datos matan mentiras, yo quisiera 

descartar o proveer los datos que van a permitir aclarar una mentira que se 

dijo ayer.  

 

El presidente dijo que la economía ha crecido y que ha generado miles de 

empleos. La economía sí creció y eso se reconoce y es una realidad, pero 

esa economía creciente no produjo empleo y esa realidad está constatada 

en los datos del Instituto Nacional de Estadística y Censo, que es el ente en 

Costa Rica que provee la información sobre el mercado de trabajo.  

 

Si ustedes toman los datos de la encuesta continua de empleo antes de 

iniciar esta Administración, en el trimestre que concluyó en mayo del 2022, y 

lo comparan con el último dato disponible de esa encuesta a febrero de 

este año, resulta que, en cuatro años —y escuchen bien el dato— en cuatro 

años solo se crearon tres mil empleos en Costa Rica, tres mil empleos en 

cuatro años. Eso es el cero coma uno por ciento de los empleos que había 

al inicio de esta Administración. Es decir, esa economía que creció no 

produjo empleo y esos son los datos y esa es la realidad.  

 

¿Quiénes han sido algunos de los grandes perdedores en esta crisis del 

empleo en Costa Rica? Los jóvenes. Hoy tenemos cincuenta y dos mil 

jóvenes menos que hace cuatro años en el mercado de trabajo; cincuenta 

y dos mil jóvenes menos en el mercado de trabajo justamente cuando el 

narcotráfico anda reclutando a esas personas jóvenes, sobre todo en ciertas 

regiones del país. Hoy tenemos menos oportunidades para el trabajo de los 

jóvenes que hace cuatro años.  

 

¿Cuáles son los sectores que más empleo han perdido? El agro perdió once 

mil empleos; la industria perdió once mil empleos; el turismo perdió 

diecinueve mil empleos; el comercio perdió veintidós mil empleos en cuatro 
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años. Los sectores más importantes de la economía costarricense no están 

generando trabajo.  

 

¿Y quiénes son las personas y los perfiles que más empleo han perdido? Pues 

justamente las personas que tienen menor nivel educativo.  Los empleos, por 

ejemplo, en materia o las personas sin calificación hoy hay catorce mil 

menos trabajos en el mercado laboral que hace cuatro años. Hay cuarenta 

y siete mil empleos menos para las personas con calificación media en el 

mercado de trabajo.  

 

Esas son realidades y son realidades tristes que tenemos que abordar no solo 

desde el Gobierno, sino también desde la Asamblea Legislativa.  

 

Y no venimos aquí solo a criticar, tenemos que también poner soluciones 

sobre la mesa, y esa es la intención y el espíritu de la fracción de Liberación 

Nacional.  Nosotros queremos ser para partícipes de las soluciones y le 

hemos ofrecido a la presidenta Fernández que queremos colaborar con ella 

y con la fracción de Gobierno y con las otras fracciones de oposición para 

que entre todas y todas construyamos soluciones efectivas a estos retos.  

 

Les proponemos aquí tres ideas concretas de cómo podemos abordar el 

reto del empleo. En primer lugar, el Banco Central de Costa Rica tiene que 

cambiar. La Ley del Banco Central de Costa Rica le debe dar al empleo la 

misma importancia que tiene la inflación, porque la importancia de la 

política cambiaria y monetaria para la construcción de generación de 

empleo es indispensable y fundamental. Por eso hay un proyecto de ley 

presentado al respecto que queremos volver a retomar.  

 

Segundo lugar, tenemos que apoyar al sector productivo nacional. Este país 

les puso alfombra roja a las zonas francas que vienen de afuera y eso está 

muy bien porque traen inversión en empleo, pero para el Valle Central. Esas 

empresas no están generando empleo en Limón, ni en Guanacaste, ni en 

Puntarenas.  

 

Es la empresa costarricense la que genera empleo en esas regiones y 

tenemos que apoyar a esos sectores, empezando por el sector 

agropecuario, que es esencial no solo para llevar comida a la mesa de los 

costarricenses, sino para llevar empleo a esas zonas rurales.  

 

Y en tercer lugar tenemos que apostar por el talento. Formar más personas 

con la educación técnica, con las competencias que les permitan 

conseguir un empleo digno y para eso hay que invertir más en educación 

técnica y hay un proyecto de ley sobre ese tema que nos gustaría impulsar.  
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Tenemos que lograr mayor conversión de liceos en colegios técnicos como 

el de Juan Viñas, el liceo académico, para que ahí tengan oportunidades 

en las zonas francas de Cartago.  

 

Tenemos que fomentar la educación dual y promover también que las 

personas que salen de los técnicos les reconozcan esas competencias en 

las universidades.  

 

Esas son ideas concretas que nos ayudarían a devolverles a los 

costarricenses la esperanza de un trabajo digno.  

 

Muchísimas gracias y me reservo el tiempo que nos queda.  

 

Gracias. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, don Álvaro. 

 

Le damos la palabra a la diputada Alfaro Guerrero, Iztarú, por ocho minutos. 

 

Diputada Iztarú Alfaro Guerrero: 

 

Buenas tardes, señora presidenta. 

 

Compañeras y compañeros diputados, ciudadanía que nos sigue a través 

de los medios de comunicación y las redes sociales.  

 

Hoy a mí me corresponde hacer el análisis del informe presidencial de don 

Rodrigo Chaves en los ejes de cultura, deporte y educación.  

 

Ayer tuvimos aquí al señor presidente saliente, quien protagonizó una puesta 

en escena muy elaborada en la forma, aunque, para mi gusto, algo ligero 

en el contenido.  

 

Los videos, bastante entretenidos y frescos, pero presentan a un jaguar que 

ruge en las cifras macroeconómicas. Sin embargo, presentan un jaguar que 

apenas maúlla si se revisa con atención la realidad que se vive en miles de 

aulas de todo el país, en los centros culturales y en nuestros polideportivos.  

 

Si bien ya sabemos que la Ruta de la Educación quedó engavetada por 

una decisión subjetiva y respaldada por el Gobierno saliente; sin embargo, 
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ni las gavetas ni los videos permitirán ocultar la realidad que vive nuestra 

amada Costa Rica, porque la realidad no puede esconder que la inversión 

educativa cayó al cinco punto dos por ciento del PIB, la cifra más baja en 

los últimos quince años. 

 

Datos del propio Ministerio de Educación Pública señalan que entre el 2022 

y el 2024 el Gobierno le quitó a la educación pública doscientos catorce mil 

millones de colones; mientras el Gobierno celebra un ahorro de dos mil 

quinientos millones de colones en alquileres, le da la espalda al mandato 

constitucional del ocho por ciento y recorta treinta mil millones de colones 

en programas de equidad que sostiene los estudiantes más vulnerables de 

nuestro país.  

 

Nos dicen que han reparado ciento cincuenta y dos escuelas, y eso está 

muy bien, pero guardan silencio sobre los más de ochocientos noventa 

centros educativos que hoy tienen orden sanitaria de cierre. 

 

Esto, más la situación particular de las familias, refleja que en el 2024 más de 

veintitrés mil estudiantes no terminaron los cursos lectivos. ¿Y qué decir de las 

becas del programa Avancemos? ¿Qué les decimos a los casi diecinueve 

mil estudiantes que se quedaron sin beca entre el 2022 y el 2024?  

 

Por otro lado, la intervención financiera sobre el FEES, impulsada desde el 

Ejecutivo, no solo golpea los almuerzos de algunos funcionarios universitarios 

que, quizá de forma equivocada, gestionan su labor. Estamos hablando de 

miles de millones de colones en recursos que dejaron de fluir hacia las sedes 

regionales de estos centros de estudio. 

 

La premisa de debilitar la educación pública, señores y señoras, en las 

universidades y en los centros educativos no nos va a llevar a buen puerto. 

Debemos enlazar esfuerzos y trabajar de la mano.  No por nosotros, ya 

nuestro tiempo en las aulas pasó, estamos hablando del presente, de 

nuestra juventud y de nuestra patria. 

 

La educación bilingüe difícilmente se va a implementar con cursos online 

pactados bajo premisas de mercado, sin estudios y sin análisis previos que 

señalen el verdadero impacto de los programas educativos.  

 

Estamos cerrando la puerta de la movilidad social para los jóvenes de la 

periferia bajo una falsa premisa de pertenencia laboral, que solo busca 

precarizar la educación formal y profesional.  
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En este sentido, señora presidenta electa y señor presidente saliente, 

cuenten con esta bancada para sumar los esfuerzos necesarios, éticos y 

técnicos que sean oportunos para rescatar y potenciar de nuevo a Costa 

Rica como un ejemplo internacional de modelo educativo. 

 

En cuanto a la educación técnica, claramente el INA ha sido un aliado 

importantísimo para el Gobierno y para el país, aplaudimos cada esfuerzo 

con la dirección correcta; sin embargo, la subejecución presupuestaria 

sigue siendo un fantasma que ronda en los talleres. Entre el 2023 y el 2025 la 

subejecución presupuestaria varió entre el cinco y el doce por ciento. 

 

Pero el tiempo es un mal aliado y necesitamos hablar de otros temas que no 

se tocaron ayer como, por ejemplo, lo es cultura. En este rubro resulta 

contradictorio que se presuma la restauración del Teatro Nacional, cuando 

esta restauración no se acerca ni siquiera al recorte del ocho por ciento del 

presupuesto que propició la Administración Chaves Robles entre el 2022 y 

2024, con una rebaja adicional del uno punto cincuenta y nueve por ciento 

en el presupuesto del 2025. 

 

En la parte administrativa, y si bien se debe reconocer un cambio de gestión, 

el Ministerio de Cultura arrastra aún unas sesenta auditorías, por lo que es 

evidente que hay muchísimo por hacer. Los centros cívicos por la paz 

tendrán menos personal este año, por culpa de un error administrativo, y 

mientras tanto los colectivos artísticos siguen requiriendo herramientas que 

les permitan tener seguridad laboral y económica.  

 

En este sentido, compañeras, compañeros, en el país urge retomar las 

actividades culturales que vayan más allá de ventas de artesanías y 

megaconciertos en los parques. 

 

Un país sin cultura, o que entra en una cultura del abandono a sus artistas y 

creadores, va perdiendo poco a poco su identidad, y un pueblo sin 

identidad es solo un rehén de la economía y del mercado.  

 

En el deporte, la historia es aún peor. El informe presidencial destaca la 

inauguración de polideportivos, gimnasios y alguna infraestructura que 

realmente no dudamos que se necesita. Pero, señor presidente y señora 

presidenta entrante, Costa Rica es un país donde se debe rescatar el 

deporte, el deporte es la herramienta que tenemos previsoria para que 

nuestros jóvenes no caigan en el flagelo del narcotráfico.  

 

El Gobierno no miró al deporte como algo urgente, y esto tiene que cambiar 

porque es importante para miles de familias costarricenses.  
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El Instituto Costarricense del Deporte ha visto recortada su capacidad 

operativa en el doce por ciento, y el sesenta por ciento de la infraestructura 

deportiva nacional. Sin deporte preventivo de verdad que vamos a perder 

a nuestros jóvenes.   

 

Les quiero comentar que aquí en Liberación Nacional tienen una bancada 

de diecisiete patriotas que trabajarán por esto. 

 

Muchas gracias, señora presidenta, y me reservo el tiempo. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputada Alfaro. 

 

Le damos la palabra a la diputada Matamoros Montoya, Karol. 

 

Diputada Karol Vanessa Matamoros Montoya: 

 

Muchas gracias.  Muchas gracias, presidenta. 

 

Buenas tardes, señora presidenta, compañeras y compañeros diputados, 

pueblo costarricense.   

 

En el marco del análisis y discusión del último informe de labores del 

presidente de la República ante este Congreso, quiero hacer énfasis en dos 

temas claves para el país: la educación y el desempleo.   

 

Durante el discurso presidencial del día de ayer esperábamos un informe 

técnico de peso, pero en su lugar recibimos un discurso con tintes de 

campaña política.   

 

El mandatario proyectó varios videos haciendo eco sobre la construcción 

de algunos centros educativos, lo cual aplaudimos y nos hubiera gustado 

que fueran muchísimos más.  Sin embargo, nos quedó debiendo al omitir 

información sobre el estado y la calidad de la educación.  

 

En este sentido no hubo análisis introspectivo, no hubo autocrítica, no hubo 

autoevaluación, solo silencio presidencial; un silencio que contrasta con el 

Décimo Informe del Estado de la Educación 2025, el cual alerta sobre una 

crisis educativa profunda en Costa Rica.   
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El informe señala (y abro comillas): “Esta décima edición afirma que durante 

el periodo 2022-2024 la crisis educativa, lejos de empezar a resolverse, se 

agravó de nuevo.  En esta ocasión el principal factor de agravamiento fue 

una seguidilla de malas decisiones de política pública, que impulsó el 

Gobierno de la República y el Ministerio de Educación, que tomó decisiones 

improvisadas, sin sustento técnico y tampoco rindió cuentas por ello.  

 

Entre las malas decisiones gubernamentales destaca el uso de la educación 

como variable de ajuste fiscal; estrategia que provocó la caída en la 

inversión educativa más grande de los últimos cuarenta años”, (cierro 

comillas).   

 

Estas decisiones cuestionadas, así como la falta de un plan educativo, frenó 

los esfuerzos para atender los rezagos.  El 2025 finalizó con dieciocho mil 

novecientos sesenta y nueve estudiantes fuera del sistema educativo 

público, siendo las direcciones regionales de Liberia y de Puntarenas, 

precisamente provincias periféricas, las que registran las cifras más altas de 

abandono escolar, con un tres coma seis por ciento y tres coma tres por 

ciento, respectivamente.  

 

El curso electivo de este año inició con ochocientas setenta y dos órdenes 

sanitarias activas, de las cuales ciento uno son de alto riesgo estructural, 

evidenciando una señal clara del deterioro en la infraestructura escolar y 

del abandono de las condiciones básicas para el aprendizaje, a pesar de 

que la Asamblea Legislativa saliente le aprobó a este Gobierno setecientos 

millones de dólares para el programa Proeri. 

 

Las cifras también se colaron entre los pupitres.  Casi diecinueve mil 

estudiantes perdieron la beca Avancemos por recortes del Gobierno.  En el 

2022 el programa contabilizaba ciento noventa y dos mil ochocientos 

beneficiarios, mientras que en el 2024 la cifra se redujo a ciento setenta y 

tres mil novecientos, lo que representa una caída del nueve coma ocho por 

ciento.   

 

La reducción afectó especialmente a las modalidades de jóvenes y adultos, 

que registró una caída del veinticuatro coma ocho por ciento y a la 

educación técnica con una disminución del seis coma cinco por ciento. 

Ninguna de estas cifras las escuchamos en el informe presidencial, nada de 

esto fue abordado con la seriedad que amerita. De nuevo, hubo silencio 

sobre este tema. 

 

Desde la bancada de Liberación Nacional creemos en la educación como 

motor de la movilidad social.  Vamos a seguir defendiendo la educación 
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pública y como bancada también lucharemos por fortalecer el presupuesto 

de la educación desde la Asamblea Legislativa. 

 

Este es nuestro compromiso. Fortalecer el sistema educativo de Costa Rica 

es fortalecer la democracia.  Costa Rica requiere de una discusión seria y 

transparente sobre el rumbo del sistema educativo y no de más 

improvisaciones como la fallida Ruta de la Educación anunciada por este 

Gobierno. 

 

Soy hija de la educación pública en una época de bonanza del sistema que 

me permitió ser profesional.  Por eso, les hablo con conocimiento sobre la 

realidad que afecta a muchas familias costarricenses y, en especial, a mi 

querida provincia de Guanacaste.   

 

La educación garantiza romper el ciclo de la pobreza, mayores 

oportunidades, más empleos y mejores salarios.  Si las condiciones no se dan, 

se dispara el desempleo. 

 

En este contexto, hoy quiero hablarles de Sarita, una joven con 

discapacidad motora vecina de San Dimas de la Cruz, cantón fronterizo en 

la provincia de Guanacaste, quien no pudo terminar sus estudios de 

secundaria por el recorte de las becas.  Ante la falta de oportunidades 

educativas, Sarita tuvo que apostar primero al empleo informal y 

actualmente engrosa la estadística desempleados en el país. 

 

Los números no mienten, aunque la tasa de desempleo bajó, es preciso 

mencionar que también cayó la participación laboral.  Esta caída fue de 

ocho puntos porcentuales, pasando en el 2022 de un promedio de 

participación de cincuenta y nueve coma ocho por ciento a un cincuenta 

y uno coma cuatro por ciento al cierre del 2025. 

 

Es decir, parte de la baja del desempleo se explica porque hay menos 

personas buscando trabajo activamente.  Y si profundizamos en la data, 

veintidós mil mujeres dejaron de estar ocupadas en la rama de actividades 

profesionales o administrativas, agravando cada vez más las brechas de 

género.   

 

Asimismo, la región Chorotega enfrenta un gran desafío: crear 

oportunidades para el nueve coma cinco por ciento de costarricenses que, 

al igual que Sarita, están desempleados, un porcentaje muy por encima de 

la media nacional de casi siete por ciento. A esto se le suman las 

condiciones de subempleo y la informalidad.  
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Como Sarita, muchas otras familias sienten que este Gobierno les dio la 

espalda.  

 

En el informe de ayer, el mandatario presumió sobre cifras 

macroeconómicas y lo bien posicionados que estamos como país ante la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, OCDE. 

 

Sin embargo, lo que no dijo el presidente es que el desempleo juvenil y 

femenino en Costa Rica está entre los más altos de la OCDE, solo superado 

por Chile. Asimismo, según este organismo, las mayores brechas de género 

con desventaja para las mujeres jóvenes se observan en Costa Rica, 

Colombia, Eslovenia y Turquía.  

 

¿Ven, costarricenses, cómo desde Casa Presidencial son tan selectivos con 

algunas estadísticas de la OCDE? Solo anuncian las que les convienen y las 

otras las omiten. 

 

Reitero, no venimos a sabotear ningún mandato popular, como lo mencionó 

ayer el presidente. Desde la fracción de Liberación Nacional, venimos a 

trabajar y a construir por Costa Rica. En este sentido, hago un llamado 

respetuoso a la presidenta electa, Laura Fernández, y al nuevo Gobierno 

para que construyamos puentes a favor de estas causas.  

 

Aboguemos por un país de oportunidades para todas las personas, por un 

sistema de educación robusto para que la... 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputada Matamoros. 

 

Tiene la palabra, hasta por ocho minutos, el diputado Campos Villegas, 

Ronald. 

 

Diputado Ronald Campos Villegas: 

 

Gracias, señora presidenta.  

 

Compañeras y compañeros diputados, pueblo de Costa Rica.  

 

Hoy no vengo a hacer un análisis técnico, hoy vengo a decir una verdad 

incómoda: el informe de ayer le dio la espalda al agro costarricense. No fue 

un descuido, no fue un olvido, fue una decisión, porque cuando un 
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Gobierno no menciona al agro, no está olvidando un sector, está ignorando 

al país que come. 

 

Y voy a empezar con algo que todos entendemos, el gallopinto. Ese símbolo 

de identidad nacional, ese plato que nos une, ya no es nacional. El arroz es 

importado, parte de los frijoles viene de afuera. Y mientras aquí hablamos 

bonito, en el campo costarricense se está perdiendo la capacidad de 

producir hasta lo que nos da identidad. Nos están quitando, poco a poco, 

hasta lo más básico de lo que somos. 

 

Hablemos claro. Hace diez años teníamos más de dos mil productores de 

arroz; hoy quedan menos de doscientos cincuenta. Eso tiene nombre y 

apellido, se llama La Ruta del Arroz. Hoy importamos el ochenta y cinco por 

ciento del arroz que nos comemos. Eso no es eficiencia, eso es dependencia 

alimentaria. 

 

Pero esto no es un número, esto tiene rostro. Vayan a Juan Díaz de Nicoya y 

hablen con José Luis Zúñiga, pequeño ganadero. Vayan a Abrojo de la Zona 

Sur y conozcan a Chicón García y su familia, productores de palma africana. 

Pasen por Río Tabaco y San José de la Montaña de Santa Cruz y escuchen 

a los productores vecinos de Carlos Germán. Lleguen a Caballito de Nicoya 

y conversen con Félix Eduardo Guevara, productor lechero. Ahí está la Costa 

Rica real, no en el informe, en el campo. 

 

Pero aquí no estamos hablando solo de producción, estamos hablando de 

vida rural. Porque detrás de cada productor que desaparece hay una 

historia que duele, una familia que pierde su ingreso, una casa que nunca 

se construyó, un bono de vivienda que nunca llegó, un joven que tuvo que 

irse del campo, una mujer jefa de hogar que se quedó sola luchando. Ese 

es el verdadero informe que no nos presentaron. 

 

Hoy el campo costarricense vive un deterioro social profundo. Comunidades 

abandonadas, vivienda precaria, programas sociales debilitados, migración 

obligada hacia las ciudades. Y entonces aparecen dos Costa Rica: una que 

el Gobierno describe y la otra que la gente vive. Y mientras tanto el 

productor le toca enfrentar solo todo en contra: costos altos, tipo de cambio 

desfavorable e importaciones desleales. 

 

Y como si no fuera poco, ahora también medidas como el areteo, que en 

el papel suenan bien, pero en la vida real golpean al pequeño productor. Y 

entonces hay que decirlo sin rodeos. Este modelo no está fallando, este 

modelo está funcionando, pero para otros. No es para el pequeño 

productor, no es para el joven rural, no es para la mujer que lucha sola, no 
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es para la señora de Purral. Es para los importadores, para los intermediarios, 

para quienes hacen negocio con la caída del agro nacional. 

 

Y al agricultor le dicen: sea competitivo. ¿Competitivo cómo?, ¿sin apoyo?, 

¿sin crédito?, ¿sin políticas públicas que lo respalden? Eso no es libre 

mercado. Eso es abandono disfrazado de política pública. 

 

Señoras y señores diputados, aquí no estamos ante un informe incompleto, 

estamos ante la confirmación de una ruta equivocada, una ruta que 

debilita la seguridad alimentaria, rompe el tejido social rural y condena a 

nuestras comunidades al olvido. 

 

Pero que quede claro, nosotros no vamos a ser cómplices. Vamos a 

defender la producción nacional, vamos a alzar la voz por José Luis, por 

Chicón, por Carlos Germán, por Félix Eduardo, y por miles de productores 

que hoy no tienen micrófono. 

 

Porque Costa Rica no puede convertirse en un país que importa lo que 

come y abandona a quienes lo producen, porque Costa Rica no puede 

seguir perdiendo más de sesenta mil empleos rurales, porque Costa Rica no 

puede permitir que hasta su gallopinto deje de ser suyo. 

 

Costarricenses, defender el agro no es ideología, es dignidad, es justicia, es 

patria. Y si hay que elegir entre el aplauso fácil o defender al productor 

nacional, nosotros ya elegimos, y que no les quepa ninguna duda. 

 

El sector productivo tiene en este diputado y en la fracción de Liberación 

Nacional aliados firmes, porque defender al productor nacional es defender 

al empleo, la soberanía y la estabilidad del país. 

 

Y termino con esto, señora presidenta, cuando este Gobierno habla de 

éxito, que vaya y se lo diga a José Luis en Juan Díaz, a Chicón en Abrojo, a 

Carlos Germán en Santa Cruz y a Félix Eduardo en Caballito de Nicoya, 

porque ellos no están viendo ningún éxito, ellos están resistiendo. Y mientras 

ellos resistan nosotros vamos a estar con ellos. La lucha sigue y la daremos 

con ustedes, productores, hasta el final. 

 

Muchas gracias, señora presidenta. 

 

Me reservo el tiempo que me queda. 
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Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputado Campos. 

 

Tiene la palabra, hasta por ocho minutos, el diputado Calderón Calderón, 

Jesús. 

 

Diputado Jesús Calderón Calderón: 

 

Muchas gracias, señora presidenta. Buenas tardes a los compañeros 

diputados y diputadas. 

 

Quiero iniciar enviando un abrazo sincero a las personas de Puntarenas que 

me dieron el honor de representarlos en esta curul. Pero también a quienes 

decidieron apoyar otras opciones políticas.  

 

Hoy no hablo para dividir, hablo para construir. No hablo para confrontar, 

hablo para visibilizar. No hablo desde una bandera política, hablo desde el 

compromiso profundo con los trece cantones de mi amada Puntarenas. 

 

Se me ha pedido que aborde dos temas que fueron ignorados el día de ayer 

en el informe presidencial. Y es que ayer, mientras el señor presidente de la 

República se dirigía al país, yo pensaba, al igual que mis antecesores, en 

alguna gente con la que converso todos los días. 

 

Me acordaba de don Miguel Bolívar, un pescador de casi ochenta y dos 

años, toda su vida dedicada a la pesca y hoy sobrevive con una pensión 

del régimen no contributivo. 

 

Yo le preguntaba, en lo que he conversado con don Miguel, yo le digo: don 

Miguel, ¿pero por qué si usted toda su vida se ha dedicado a la pesca, por 

qué es que usted no ha logrado surgir? Y ahí es donde la respuesta de ellos 

le golpea a uno en la cara.  

 

Aquí hay una representante de los pescadores, sabe de qué estoy 

hablando. Doña Ana Ruth conoce bien bien de la lucha del día a día de los 

pescadores cuando salen desde la madrugada, se levantan, preparan su 

cafecito, preparan su pan y se hacen a la mar a buscar la manera de llevar 

el sustento diario a su casa, a sus familias. 

 

Ese pescador de manos callosas, que cuando usted lo saluda, siente lo 

arduo de su labor, ese pescador ha sido abandonado. Ayer en el informe 
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presidencial no se visibilizó ningún esfuerzo integral que resuelva la 

problemática de los pescadores. 

 

Se dijo que se dieron unos motores por ahí. Sí, claro, se dieron creo que 

cientos dos motores, nos consta que se anduvieron repartiendo motores ahí 

en Puntarenas, pero eso no resuelve la problemática de la pesca.  La 

problemática de la pesca se resuelve con una propuesta, con políticas de 

Estado que aborden el problema de la pesca de manera integral. 

 

¿Y cómo es que se logra eso? Bueno, tenemos problemáticas ahí de 

restricciones sin alternativas productivas. Tenemos un combustible que 

golpea, no son todos los pescadores que aún con el subsidio que se les da 

pueden accesar a ese combustible para salir a faenar. 

 

Los pescadores son invisibilizados en el desarrollo provincial y ni qué decir en 

el desarrollo nacional. Ayer el sector pesca fue invisibilizado en el informe del 

señor presidente. 

 

Yo invito a las nuevas autoridades gubernamentales, que hoy vimos ya la 

presentación de quiénes van a estar al frente precisamente de las 

instituciones que tienen que resolver esa problemática. Hay algunas 

sorpresas agradables, hay algunas no tanto. Pero, bueno, hay que arar con 

los bueyes que se tienen, dicen allá en mi pueblo. 

 

Y yo les digo: ¿cuál es la solución?, ¿cómo se consigue la solución a los 

problemas del sector pesquero? Bueno, ustedes tienen dos, porque así lo ha 

dicho el presidente saliente, lo decía ayer, el control, no el poder, de dos de 

los poderes de la República. Tienen el Poder Ejecutivo y también están acá 

en control de este recinto, pero no tienen el poder. 

 

El poder seguirá residiendo en el pueblo y en personas que como don Miguel 

Bolívar tienen que salir. Hoy salió a las cinco de la mañana a buscar el 

sustento, y tengan la plena seguridad que don Miguel también el día de 

mañana va a salir a las cinco de la mañana a buscar, a buscar algo que él 

no sabe qué es lo que tiene que buscar, cuando la respuesta no la va a 

encontrar en el mar, si no hay una política pública que le defina claramente 

los precios del pescado, una red de frío que le permita a él si captura más 

de la cuenta, bueno, que ahí se lo puedan recibir y después se pueda 

distribuir en el mercado nacional. 
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Lo que sí les puedo decir como porteño es que la pesca está en una grave 

crisis. Después del cierre de las licencias de la pesca de camarón, toda, fue 

cuando los índices de delincuencia se dispararon en Puntarenas.  

 

Es muy fácil ver en qué momento empezaron a dispararse los homicidios y, 

bueno, fue precisamente cuando se empezó a cerrar una actividad como 

la actividad camaronera que no hemos encontrado una alternativa. No hay 

alternativa, no hay opciones para los pescadores. Y para las peladoras de 

camarón, les digo aquí hay un diputado que va a venir a alzar la voz por 

ustedes.  

 

Otro tema por el que se me solicitó y no por los compañeros, sino por mis 

amados puntarenenses, es el tema de Puerto Caldera. Hay una concesión 

que está para darse por los próximos treinta años y como siempre el 

Gobierno no sabe hacer las cosas.  

 

¿Qué es lo que pasa? Que en un proceso que era abierto, transparente, 

participaron dos empresas internacionales y resulta que por tecnicismos se 

dejó afuera una de estas empresas.  

 

Esto está ocasionando que hoy la empresa que se vio afectada en sus 

intereses válidamente haya hecho el uso de los recursos que la ley le 

permite. Y precisamente un proceso que debió haber sido transparente, que 

aparentemente no lo fue, bueno, hoy cuenta con nuevas trabas y es donde 

encontramos que hay apelaciones, hay objeciones al cartel que 

precisamente van a atrasar el importante inicio de una obra de tal 

envergadura, que es de seiscientos millones de dólares, la modernización 

del Puerto de Caldera, que a hoy está entrabada. 

 

Ayer cuando entrevistaron al señor presidente allá afuera, lo que dijo, como 

siempre, echándole la culpa a la Contraloría. Por supuesto que tiene que ir 

eso nuevamente a revisión de las autoridades contraloras de este país.  ¿Por 

qué molesta? ¿Cuál es el problema de que sean revisados esos procesos, si 

todo es transparente?  

 

Bueno, para todos los estibadores portuarios, les digo, yo que conozco su 

problemática, acá tendrán una voz que va a estar muy vigilante de que las 

cosas en Puerto de Caldera se hagan a como se tienen que hacer.  

 

Muchas gracias, señora presidenta. 

 

Me reservo el tiempo que me queda. 
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Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputado Calderón Calderón.  

 

Tiene la palabra la diputada Murillo Murillo, Diana, hasta por ocho minutos. 

 

Diputada Diana Murillo Murillo: 

 

Gracias, señora presidenta.  

 

Hoy conversé con don Rigoberto Marín Rodríguez, un agricultor de La 

Palmera de San Carlos, de San Francisco de La Palmera de San Carlos.  

 

Don Francisco escuchó ayer con detenimiento el informe del señor 

presidente, así como lo hicimos nosotros. Escuchamos cómo en el informe se 

presentaba una Costa Rica que está a las puertas del primer mundo, una 

Costa Rica que dice don Rigoberto que él no conoce.  

 

Como representante de la zona rural, quiero hablarles de esa otra Costa 

Rica, de la Costa Rica que lamentablemente no se vio reflejada el día de 

ayer.  Las cifras que se presentaron no corresponden a los logros de un año 

de la Presidencia de la República, sino que hace incurrir en error, porque nos 

están presentando cifras de los cuatro años, y claro, para el que está 

escuchando en su casa son cifras muy alentadoras, pero se trata de los 

resultados de todo el periodo, no solamente de un año.  

 

Lamentablemente, la realidad de las familias, como las de don Rigoberto, 

no vive y no come de una hoja de Excel, o de una presentación, o de un 

informe de trescientas nueve páginas.  

 

Don Rigoberto y muchos agricultores viven de cultivar la tierra, viven de 

pulsearla todos los días para llevar un plato de comida a su casa, viven de 

rendir la plata que cada día alcanza para menos, y eso nos sucede a todos.  

 

Sin duda alguna, el informe de ayer refleja un país más democrático, con 

más igualdad, porque todos sentimos y vivimos lo mismo, tanto los de zonas 

urbanas como los de zonas rurales.  

 

¿Por qué digo esto? Porque todos nosotros sentimos el mismo miedo cuando 

salimos a la calle después de las seis de la tarde; porque sentimos la misma 

frustración cuando estamos enfermos y vamos a la Caja y nos ponen en una 

lista para ser atendidos después de muchos años; porque todos nosotros nos 

frustramos cuando queremos abrir un negocio y nos ponen trabas; porque 
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nuestros hijos no están recibiendo la misma educación de calidad que se 

recibía antes; porque todos estamos enojados, porque nos están robando 

nuestras riquezas y no se hace nada.  

 

Hoy, las subastas ganaderas, principalmente en San Carlos, están vacías por 

un decreto ejecutivo que tenemos que revisar, porque estamos de acuerdo 

que debe haber trazabilidad en el ganado, pero todos somos diferentes en 

las diferentes zonas del país y tenemos que hacerlo diferente, porque ahí 

está la prueba. Las subastas están vacías.  

 

Un día en que llegaban mil quinientos animales a la subasta, el pasado 

martes tuvimos doscientos. Revisémoslo. Son cosas en las cuales estamos 

totalmente abiertos a conversar.  

 

Las omisiones en el informe presidencial son abundantes, pero me preocupa 

el sector agropecuario y el tema ambiental que no fueron incluidos.  

 

Se pretende mostrar una Costa Rica próspera que todos quisiéramos tener, 

pero se menciona que este crecimiento en realidad tiene dos caras. Se 

enfoca muchísimo en la parte del crecimiento económico, lo cual es 

superimportante y comparto y felicito que así tengamos esos números, pero 

me parece importante también incluir de la mano inversiones en el tema de 

educación, en el tema social y en la salud.  

 

Me remito al informe del Estado de la Nación del año pasado, lo dice muy 

claro; por un lado, hay un gran crecimiento, como es el caso del sector de 

información, comunicaciones y las actividades financieras y los servicios que 

mayoritariamente se enfocan en las zonas francas, lo cual está muy bien 

porque generan empleo y activan nuestra economía. 

 
La presentación se puede consultar en el siguiente enlace: 

 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Presentacio%CC%81n%20Control%20Poli%C

C%81tico%20Dic.%20Diana%20Murillo%2005%20de%20mayo,%202026.pptx 

 

 

Sin embargo, otras actividades han quedado rezagadas como los sectores 

de la agricultura y la construcción que ustedes pueden ver en el gráfico del 

Informe del Estado de la Nación.  

 

El crecimiento de la agricultura y la construcción, también lejos de mostrar 

recuperación, han caído y ahí lo podemos ver también en otro gráfico.  

 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Presentacio%CC%81n%20Control%20Poli%CC%81tico%20Dic.%20Diana%20Murillo%2005%20de%20mayo,%202026.pptx
https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Presentacio%CC%81n%20Control%20Poli%CC%81tico%20Dic.%20Diana%20Murillo%2005%20de%20mayo,%202026.pptx
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Es una situación crítica en la producción destinada al mercado local, con 

diecisiete meses en caída libre, seguidos, y es que esto va para abajo. ¿Qué 

vamos a hacer? Acá también nosotros ofrecemos diálogo y trabajo 

conjunto para sacar esto adelante. 

 

Nuevamente, en el Informe del Estado de la Nación, vemos cómo Costa 

Rica enfrenta un debilitamiento sin precedentes en materia ambiental, todo 

lo que tiene que ver con la institucionalidad ambiental.  

 

El presupuesto del Minae bajó terriblemente; los órganos de fiscalización 

ambiental siguen sufriendo recortes que paralizan la protección de nuestras 

áreas protegidas, de nuestros parques nacionales, que son los que, al final 

de cuentas, buscan nuestros turistas para venir a este maravilloso país. ¿Qué 

vamos a hacer con esto? Tenemos que poner las barbas en remojo.  

 

Los cambios en el Sinac tienen también efectos directos y medibles. Hoy por 

hoy, cada guardaparques tiene un área de terreno más grande que cubrir. 

¿Y cómo lo vamos a hacer?  

 

Ya vemos en Corcovado lo que está pasando, y es que esto no lo digo yo. 

Ya el narcotráfico se está metiendo en estas zonas protegidas y con unos 

guardaparques que no tienen las herramientas necesarias para proteger 

grandes extensiones de tierra.  

 

Ni qué decir de la explotación minera ilegal en Crucitas. Y es que no se ha 

hecho nada, y es que desde hace cuatro años venimos diciendo que hay 

que hacer algo, pero no se hace. Pasamos dos años simplemente viendo 

cómo se robaban nuestro oro. 

 

A finales del 2024 se presenta un proyecto como la salvación a estas 

comunidades. Dos años pasaron para que se presentara ese proyecto, y 

pasaron dos años más desde que ese proyecto estuvo en esta Asamblea 

Legislativa. Y mientras tanto, ¿qué pasó en Crucitas?, ¿qué pasó en Cutris? 

Nada, porque estamos justificando que hasta que no se apruebe un 

proyecto que pretende la minería a cielo abierto en este país, no se puede 

hacer nada. 

 

No podemos intervenir en la zona, no tenemos Ministerio de Seguridad 

Pública, no tenemos efectivos para proteger nuestro territorio. Es que, 

señores y señoras, está en juego nuestra soberanía; Crucitas está a tres 

kilómetros del San Juan, y eso es tierra de nadie: se roban el oro, hay 

contrabando de armas, de drogas, problemas migratorios, y a nadie 

pareciera importarle.  



ACTA ORDINARIA N.º 3 de 5-5-2026 

 
 

 

24 

 

Yo los invito a separar las cosas, uno es el tema de seguridad y de control 

territorial, y el otro es el proyecto que pretende abrir la explotación de oro 

en Crucitas. Y eso lo podemos ir viendo y caminando juntos y de la mano 

para ver qué posibilidades podemos encontrar. Pero no condicionar una 

cosa a la otra. 

 

¿O qué va a pasar?, ¿en el momento en que acá se apruebe el proyecto 

milagrosamente, se va a tomar control de la zona y vamos a tener los 

recursos necesarios para proteger nuestro territorio? 

 

¿Por qué no lo hacemos ya? ¿Por qué no lo hacemos ya y vamos de la mano 

protegiendo lo que hoy tenemos? Y aprovechamos, en este momento, 

parte de lo que hoy es un desastre para que ese oro llegue… 

 
Esta presentación puede localizarse en el siguiente enlace: 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Presentacio%CC%81n%20Control%20Poli%C

C%81tico%20Dic.%20Diana%20Murillo%2005%20de%20mayo,%202026.pptx 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputada Murillo. 

 

Tiene la palabra el diputado Hidalgo Solís, Víctor, hasta por ocho minutos. 

 

Diputado Víctor Hidalgo Solís: 

 

Bueno, buenas tardes, señora presidenta, compañeros y compañeras 

diputados.  

 

No hace falta exagerar para entender la gravedad del momento, basta con 

mirar de frente a lo que ya es evidente. Costa Rica atraviesa una crisis 

silenciosa, pero profundamente corrosiva, la educación e infraestructura, y 

lo más preocupante no es solo el deterioro en sí, sino la peligrosa 

normalización de ese deterioro desde el poder. 

 

En el informe de labores se nos habla de más de seiscientas obras 

inauguradas, sin explicar en qué consisten las mismas: ¿en ventanas, 

puertas, pisos? Más de ochocientos setenta centros educativos mantienen 

órdenes sanitarias activas emitidas por el Ministerio de Salud. Y propiamente 

hoy emitieron, el mismo Ministerio de Salud, una orden sanitaria a un centro 

educativo de mi cantón, Santa Bárbara.  

 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Presentacio%CC%81n%20Control%20Poli%CC%81tico%20Dic.%20Diana%20Murillo%2005%20de%20mayo,%202026.pptx
https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Presentacio%CC%81n%20Control%20Poli%CC%81tico%20Dic.%20Diana%20Murillo%2005%20de%20mayo,%202026.pptx
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No estamos hablando de detalles menores ni de simples trámites 

burocráticos, son advertencias formales sobre condiciones que ponen en 

riesgo la salud, la integridad de estudiantes, docentes y personal 

administrativo. 

 

Entre estos casos, más de cien presentan situaciones de alto riesgo 

estructural; es decir, hay niños y niñas, jóvenes que asisten diariamente a 

espacios que en cualquier otro contexto serían considerados inseguros o 

incluso inhabitables. Como si la educación pudiera sostenerse con los 

recortes presupuestarios de las juntas de educación, para el mantenimiento 

básico sobre paredes agrietadas, techos que gotean y estructuras 

comprometidas. 

 

La Dirección de Infraestructura del MEP desbordada es hoy un reflejo de 

años de recorte y de desinversión, de planificación deficiente y de una 

burocracia que avanza a paso lento mientras las necesidades se acumulan 

a ritmo acelerado. Pero este no es un fenómeno aislado, este es el mismo 

patrón que se repite cuando ampliamos la mirada hacia la infraestructura 

nacional. 

 

El reciente Reporte de Infraestructura 2026, elaborado por el Colegio 

Federado de Ingenieros y Arquitectos, no deja espacio para 

interpretaciones optimistas. La evaluación del estado de los puentes del país 

obtuvo una calificación de sesenta sobre cien, catalogada como pobre, 

compañeros y compañeras. 

 

Detrás de ese número hay una realidad contundente, mil setecientas 

veintidós estructuras evaluadas en rutas primarias, secundarias y terciarias 

bajo la administración de Conavi, puentes que sostienen no solo a vehículos, 

sino la conectividad económica, social y territorial del país; puentes que, al 

igual que las escuelas, evidencian un desgaste acumulado que ya no ha 

sido atendido con seriedad necesaria. 

 

A este panorama se suma lo que revela el propio informe de seguimiento de 

metas de inversiones públicas del Plan Nacional de Desarrollo; el sector de 

obras públicas y transportes enfrenta un escenario contrastante, por un lado, 

exhibe logros puntuales en el Gobierno que no duda en destacar, y, por otro 

lado, arrastra rezagos profundos que no pueden seguir maquillándose con 

discursos optimistas.   

 

Sí hay avances, compañeros, la rehabilitación de la ruta 32 ha mejorado la 

conectividad de una arteria clave en el país. Pero esos logros, aunque 

importantes, no logran ocultar el dato más contundente, ojo, el rezago en 
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la ejecución de las metas programadas alcanza un sesenta y nueve punto 

cincuenta y nueve punto cincuenta y siete por ciento; es decir, más de dos 

tercios de los objetivos no se están cumpliendo al ritmo esperado y es donde 

el discurso oficial empieza a romperse.   

 

Proyectos estratégicos como el corredor vial de San José-San Ramón, el 

sistema de alcantarillado en Limón o la ampliación de la ruta 27 presentan 

avances mínimos o en algunos casos prácticamente nulos. 

 

Las razones no son nuevas ni inesperadas: falta de ejecución, obstáculos 

legales, demoras administrativas, problemas estructurales que se repiten una 

y otra vez, como si el país estuviera condenado a tropezar con la misma 

piedra. 

 

Pero las consecuencias sí son nuevas cada día y las paga la gente.  Estos 

retrasos no solo encarecen las obras, golpean directamente la calidad de 

vida de las comunidades. Los atrasos en corredores viales incrementan la 

congestión, evalúan los costos logísticos y desgastan la economía cotidiana 

de ciudadanos y de empresas. No es una discusión técnica, es una realidad 

que se vive en cada traslado, en cada servicio que no llega, en cada 

oportunidad que se pierde. 

 

Aquí es donde todo converge, porque el mismo Estado no logra ejecutar 

con eficiencia proyectos viales, es lo que tampoco logra garantizar 

condiciones dignas en las aulas.   

 

Un país con puentes deteriorados no solo compromete la seguridad vial, sino 

también su competitividad y la cohesión territorial. Ahí es donde el discurso 

oficial debe dejar de ser complaciente y empezar a ser honesto.  

 

Porque sí, desde la Asamblea Legislativa sí se han aprobado proyectos para 

varios créditos internacionales para lo que es la inversión pública.  Nos habló 

el presidente del tren eléctrico de pasajeros, pero no menciona que es en el 

segundo debate, fue cuando se aprobó, bueno, en el primer debate, y que 

en el segundo debate fue necesario para aprobar el crédito de ochocientos 

millones de dólares para su construcción. 

 

Y no fue aprobado por el Congreso saliente, debido a la ausencia 

premeditada de los diputados oficialistas y sus cómplices, algunos de ellos 

nombrados como parte de su gabinete actual. 

 

Se requiere menos excusas y más ejecución para desbloquear proyectos 

paralizados, especialmente en regiones de altas necesidades en 
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infraestructura.  La situación demanda no solo ajustes técnicos, sino también 

voluntad política para agilizar decisiones y asignar recursos de manera 

estratégica y, sobre todo, se necesita dejar de conformarse con lo mínimo, 

porque en cuanto el país acepta como normal que cientos de escuelas 

operen bajo órdenes sanitarias, que sus puentes obtengan calificaciones 

pobres, y que no se cuente con un tren moderno, y que la mayoría de sus 

metas de infraestructura queden rezagadas, lo que está en juego no solo el 

estado de sus obras, es el estándar mismo de lo que estamos dispuestos a 

tolerar como sociedad. 

 

Muchas gracias y me reservo el tiempo. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputado Hidalgo.  

 

Vamos a hacer un receso hasta por quince minutos, para lo cual les solicito 

a los jefes de fracción acercarse para hacer un análisis de un tema 

específico, por favor. 

 

Reiniciamos la sesión.  

 

Les solicito, por favor, a los diputados que se encuentran en la zona de café, 

por favor, reincorporarse a las curules.  

 

Reiniciamos la sesión.  

 

Por favor, diputados, por respeto a los siguientes señores diputados que van 

a iniciar, les solicito que ocupen sus curules. 

 

Señores diputados que van a iniciar, les solicito que ocupen sus curules.  

 

Vamos a reiniciar con la palabra para la fracción del Partido Frente Amplio.  

 

Iniciamos con hasta ocho minutos treinta segundos para la diputada Sáenz 

Núñez, Joselyn. 

 

Diputada Joselyn Sáenz Núñez: 

 

Gracias, señora presidenta.  
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Costarricenses, ayer este Plenario recibió una clase de soberbia y de falta 

de amistad y de falta de humildad del presidente de la República, Rodrigo 

Chaves Robles. 

 

Esta es una característica indispensable para quien pretenda dirigir este país. 

Reconocer cuando este pueblo habla en las urnas es parte de la humildad 

que debe tener el mandatario. 

 

Aquí habló de mandatos y habló de grandes mayorías sin tener presente 

que el pasado 2 de febrero mi pueblo costarricense fue muy claro y 

contundente al elegir en efecto a doña Laura como presidenta, pero no 

darle ni las treinta y ocho, ni las cuarenta, ni las cincuenta curules que 

querían. 

 

Mi pueblo fue claro, no quiere que el Estado solidario que piensa en el 

bienestar de todas las personas que habitan esta bendita tierra esté en 

peligro. 

 

La soberbia es mala consejera, por eso yo agradezco mucho el tono de la 

señora presidenta de la Asamblea Legislativa y le agradecería mucho al 

señor Rodrigo Chaves seguir el ejemplo de quien ahora dirige este Congreso, 

ahora que va a seguir dentro del gabinete. 

 

Aquí no solo hay siete, hay como mínimo veintiséis diputaciones que son una 

voz de esperanza para esa Costa Rica de la que aquí ayer no se habló, y 

espero en Dios que sean cincuenta y siete las portadoras de esa defensiva 

de la democracia costarricense y de la calidad de vida de quienes habitan 

este país. 

 

Aquí está una representación de esas comunidades que no aprobaron la 

continuidad de sus formas ni la visión de Estado que han promovido 

poniendo en riesgo la estabilidad social y democrática para abrirles camino 

a financistas de campaña y al narcotráfico. 

 

Aquí no había una crisis, ustedes la provocaron y ahora no se hacen 

responsables. Hablan de apretar más fuerte, pero es que Costa Rica ya no 

aguanta más esa soga al cuello.  

 

¿Qué es lo que quieren generarle a la gente trabajadora de este país? Es 

indignante y avergüenza mucho escuchar que se llamen estadistas cuando 

llevan cuatro años debilitando esas instituciones, que no, no son un fin en sí 

mismos. Es que ellas trabajan día a día por mejorar la calidad de vida de las 
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personas, el Incofer, el ICE, el MOPT, el MEP, el MAG, el CNP, pero aquí se le 

abre camino y se premia la corrupción. 

 

Han demostrado durante cuatro años que su visión de Estado no es vender 

instituciones, es volver los derechos de las personas mercancías al mejor 

postor, desde el plato de arroz y hortalizas en la mesa hasta el derecho a la 

salud.  

 

Decir mentiras o verdades a medias no es rendir cuentas, eso no le sienta 

bien a un Gobierno que se asume como el continuismo. Hay que aceptar 

los errores que se cometieron, es parte de asumir la humildad con el cargo 

conferido. 

 

Por eso les quiero hablar de la Caja, porque la verdad es un descaro 

atribuirse fortalecer los ebáis, cuando han pasado atacando a la Caja 

Costarricense de manera sistemática. Es que, por amor de Dios, llevan 

cuatro años diciendo que está quebrada. No, no está quebrada, la quieren 

quebrar, la quieren debilitar. 

 

Aquí se ha insistido, en distintos espacios, desde el Plenario hasta comisiones, 

que la Caja está quebrada, pero el Estado no le paga la deuda billonaria 

que asciende a cuatro coma cuatro billones de colones. Es que ni para mi 

familia una puede dimensionar cuánto son cuatro coma cuatro billones de 

colones. 

 

Rodrigo Chaves y su séquito odia tanto a la Caja que no es capaz de 

mencionarla en un informe, uno de los temas más serios que se atraviesa en 

este país, la crisis financiera de esta institución. Y es que hablamos de las 

pensiones, hablamos del seguro de la gente. 

 

Actualmente, tanto el sistema de pensiones como el seguro de enfermedad 

y maternidad están recurriendo el uso de sus reservas, usan los ahorros para 

poder atender a la población. Y el Estado le debe a la Caja más de 

setecientos sesenta y nueve mil millones solo en el IVM. 

 

Señora, señor, si a usted no le llega la pensión o no se lo han aceptado, 

sépalo: quienes ocupan en Zapote no quieren pagarle su pensión. 

 

Cuando el Estado no le paga la Caja, no se trata de un simple atraso 

administrativo, es una ruptura del pacto social. Están incumpliendo un 

mandato constitucional que juraron prometer y dicen que hasta sobre la 

Biblia. 
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Qué vergüenza. ¿Quién es el dueño de la Caja? Trabajadores, patronos y el 

Estado en efecto. Pero es que es una parte de la Caja. Por eso no puede 

incumplir con las obligaciones que está mandado a cumplir. 

 

Es importante decirlo con claridad, el Gobierno de Rodrigo Chaves no 

recibió una Caja quebrada, sus decisiones la quieren quebrar, no le pagan 

por eso. A esto se suma una situación crítica en la prestación de servicios. Es 

que no pagarla no es solo hablar de números, es que habla de que la gente 

se muere esperando que la atiendan, esperando una cirugía. 

 

Con el perdón de la familia de Barva de Heredia, de la cual falleció un 

paciente en una lista de espera, fue uno de los casos vinculados, el centro 

médico al caso Barrenador, del cual aquí hay una imputada sentada, que 

además le debe sobresueldos a la Caja. 

 

Paralelamente, Rodrigo Chaves y su Administración boicotearon el esfuerzo 

de décadas para construir el Hospital de Cartago, afirmando mentiras en 

conferencias de prensa, utilizando documentación de terrenos que no 

correspondían al Hospital y que a hoy sigue atrasado el Hospital de Cartago 

porque siguen devolviendo y devolviendo y devolviendo la documentación 

desde la Dirección de Infraestructura. 

 

Cartago y la zona de Los Santos exigen ese hospital. Ayer no hubo ninguna 

aceptación de esa responsabilidad en este Plenario legislativo. Pero es que, 

a ver, es muy fácil venir a transmitir videos al Plenario.  

 

¿Ya fueron a Cartago, a la zona de Los Santos, a decirle a la gente que se 

muere llegando al Calderón? ¿Por qué siguen atrasando este hospital que 

lleva veinte años necesitándose?  

 

Podemos hablar de las listas de espera vinculado a la crisis de especialistas, 

más de cuatrocientos que han tenido que renunciar; un déficit gigante en 

el Hospital de Turrialba los fines de semana o en el de Limón, no hay 

pediatras.  

 

Si hay una emergencia a la hora de que un niño o una niña nazca, no hay 

quien la atienda, porque se prioriza hablar de empleo público, se prioriza 

hablar de la regla fiscal sobre la vida de las personas.  

 

Están desfinanciando la salud pública para crear condiciones para 

privatizarla y eso no hay que dejar de mencionarlo, porque afectar el 

derecho de la salud por beneficiar intereses económicos particulares no es 

solo una falta de cumplimiento a las obligaciones constitucionales.  
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El Frente Amplio tiene una ruta clara. La ha puesto sobre la mesa y 

esperamos que sean convocadas esas iniciativas, propuestas para obligar 

al Estado a pagar su deuda con la Caja, para blindar constitucionalmente 

la salud, devolverle la autonomía a la institución y fortalecer el sistema de 

pensiones, entre otras.  

 

Se requiere voluntad y yo confío, compañeras y compañeros, en que 

ustedes y doña Laura pueden tenerlo, pero sobre todo confío, doña Laura, 

compañeras y compañeros diputados del oficialismo, en que le paguen a 

la Caja.  

 

Muchas gracias, señora presidenta. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Le damos la palabra a la diputada Román Mora, María Eugenia, hasta por 

ocho minutos treinta segundos. 

 

Diputada María Eugenia Román Mora: 

 

Muchas gracias, señora presidenta.  

 

Buenas tardes, compañeros, compañeras.  

 

Muy buenas tardes, al pueblo costarricense que nos sigue por los distintos 

medios.  

 

Ayer vino el señor presidente Chaves a rendir su informe o su supuesto 

informe de labores, bastante incompleto, más propicio de un anuncio de 

visitas o de campaña política, que de un informe de labores con los pies en 

la tierra.  

 

El informe presentado por Chaves nos sorprendió a todos y todas, eso sí es 

cierto, pues mostró una Costa Rica, aquella con la que soñamos y a la que 

aspiramos. Pero no es con la que nos levantamos todos los días los 

costarricenses, no es el país donde las personas tengan acceso a 

oportunidades que garanticen el pan de su mesa, la educación, la salud, la 

libertad y la seguridad.  

 

¿Será que el presidente Chaves no ve noticias? ¿Será que de verdad cree 

que el narcotráfico y el crimen organizado ya no están en las calles de 

nuestro país? ¿Que todos podemos andar libres y tranquilos, que nuestros 
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niños pueden y niñas pueden estar en los parques jugando en paz y sin correr 

ningún peligro?  

 

¿Será que no se da cuenta de que el estado de la educación está por los 

suelos? ¿Será que no leyó el Informe del Estado de la Educación elaborado 

por el Estado de la Nación, que salió en agosto del 2025, que nos muestra 

una situación vergonzosa para nuestro país, cuando ha sido la educación el 

arma que hemos tenido para destacarnos a nivel de nuestros hermanos 

centroamericanos? No, no, eso no está mencionado.  

 

¿Dónde está el presupuesto para la educación? ¿Dónde está el 

presupuesto para mejorar las condiciones de vida? No se trata nada más de 

unas cuantas aulas. Hay muchas más, muchas escuelas deterioradas.  

 

¿Para qué quieren las aulas si no tienen los recursos para pagar los servicios 

básicos? Recursos que no gira, a pesar de que, en esta Asamblea 

Legislativa, en la anterior, las fracciones de oposición en la Comisión de 

Hacendarios les aprobaban presupuestos, para que pudieran cubrir las 

necesidades básicas de pagar luz, electricidad, de que las juntas de 

educación pudieran incidir para que estas escuelas siguieran en 

funcionamiento, que compraran el papel higiénico para los niños y las niñas, 

el jabón de las manos.  

 

No, no, nada de esto, pagar el agua. Imagínense lo que era tener que ir a 

clases sin agua. Bueno, por no decir sin techo y demás.  

 

Es una burla realmente el informe del señor presidente, donde nos pone que 

estamos en un país, juepuña, volando, avanzadísimos.  

 

En el eje de la pobreza, Chaves nos indica: Nos permitimos la continuidad…, 

no permitimos la continuidad de desigualdades en la distribución del 

ingreso. Guau, y todos decimos, qué bien, logramos avanzar.  

 

¿Pero qué pasó?  Si bien nuestro país tuvo un crecimiento alto económico, 

reconocido por la OCDE, más alto de América Latina, este repunte no 

implicó un retorno del país a una senda de progreso en desarrollo humano 

sostenible, ni una democracia de mayor calidad para los y las 

costarricenses.  

 

Aunque el repunte fuera real, el informe está profundamente incompleto. La 

mejora en los ingresos de los hogares que dejaron de ser pobres en el 2024 

se debió principalmente a varios factores, muy frágiles, por cierto.  
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Primero, no hubo crecimiento del empleo formal que dé seguridad y 

garantías a las personas, sino que lo que creció fue el empleo informal. Una 

reducción en el tamaño de los hogares también, menor número de hijos e 

hijas. Un aumento de ingresos, pero vean ustedes, mayoritariamente de 

fuentes no registradas. Qué divertido, fuentes no registradas. Y cuando 

indagamos qué son fuentes no registradas es que pareciera que no tienen 

una causa lícita.  

 

¿Será eso que llaman que el narcotráfico está reclutando a nuestros jóvenes 

y a nuestra niñez para ponerla a trabajar y también a grupos de mujeres que 

tienen necesidades de mantener a sus familias?, y por eso los ingresos que 

llegan a esos hogares no son de fuentes registrables y que el crimen 

organizado también mete la mano por ahí?  

 

También es cierto, hubo una recepción más de pensiones contributivas, pero 

esta no fue tan significativa. No se crearon, lo que sí es cierto es eso, que no 

se crearon nuevos programas sociales selectivos que introduzcan mejorías 

en las condiciones de vida de las personas. 

 

En resumen, la salida de la pobreza extrema en Costa Rica para el 2025-2026 

parece más bien impulsada por una combinación de transferencias 

sociales, varios y muchos empleos informales de muy baja calidad, que ni 

siquiera cumplen con ingresos que satisfagan las necesidades básicas, en 

lugar del aumento de empleos formales con alto valor, lo que genera dudas 

sobre la sostenibilidad en el tiempo de estas medidas.  

 

Menciona como gran logro el presidente Chaves que en este periodo creció 

sosteniblemente el presupuesto ordinario que se asigna al Fodesaf, a 

Asignaciones Familiares para destinarlo a recursos para programas sociales 

y personas de menos ingresos. 

 

Pero se le olvidó decir parte de esa gran verdad, que esto fue gracias a que 

la fracción del Frente Amplio, del periodo anterior, presentó un recurso de 

amparo ante la Sala Constitucional por el incumplimiento de girar esos 

recursos contra el ministro de Hacienda, hoy diputado don Nogui Acosta, 

que fue declarado con lugar por la Sala Constitucional y que le obligó a 

girar sesenta y dos mil millones de colones al Fodesaf para las becas 

Avancemos y para la Red de Cuido.  

 

Es gracias a esto que fue un incremento sostenible. Pero resulta que no se 

quedó ahí, porque el Gobierno no gira lo que corresponde a Fodesaf. 
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Por eso ahorita les hablaré de una importante iniciativa de ley que tenemos 

pendiente, que ya está dictaminado y que esperamos que el Poder 

Ejecutivo convoque para que podamos seguir avanzando y que esos 

recursos de Fodesaf sigan llegando a los programas sociales.  

 

Tampoco señaló el señor presidente la no ejecución de los recursos que la 

oposición, en la Comisión de Hacendarios, buscó para garantizar el avance 

de importantes programas, como fueron diez mil millones de colones a las 

asociaciones de desarrollo comunal, que no giró, no ejecutó en el 2023, que 

son fundamentales para impulsar el desarrollo de las comunidades, el 

deporte, la cultura y muchas más.  

 

Tampoco giró los diez mil millones de colones para el Banco Hipotecario de 

la Vivienda, que se le aprobaron en ese momento en el presupuesto del 

2023. Y, por supuesto, no giró quinientos millones de colones para el 

Conapam, que es una población de las más ausentes en el informe del 

presidente, las personas adultas mayores.  

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputada Román.  

 

Tiene la palabra, hasta por ocho minutos treinta segundos, el diputado 

Araya Sibaja, Edgardo. 

 

Diputado Edgardo Vinicio Araya Sibaja: 

 

Muchas gracias, compañera presidenta; buenas tardes, compañeras, 

compañeros diputados.  

 

Chaves en el país de la mentira, así podríamos titular el pseudoinforme de 

labores que presentó el presidente Chaves el día de ayer. 

 

Mucha puesta en escena, mucha parafernalia, juego de pólvora, luces, 

cómo les encanta, cómo les encanta. ¿Para qué? Para, como el ilusionista, 

como el mago, distraer a las personas de lo realmente importante, mientras 

el truco sucede por otro lado.  

 

Pero aquí el truco era difícil de ocultar, de que no quedara en evidencia. Y 

es que en ese comercial que pasó ayer el presidente no pudo evitar que 

hubiera ausencias que son tan fuertes, hay silencios que son tan potentes, 

que gritan más, que el grito más alto.  
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Y hay dos palabras en ese informe que están ni siquiera mencionadas o muy 

por encimita y mucho menos en la exposición de ayer: ambiente y agro; dos 

ausencias completas.  

 

El desarme de la institucionalidad de este país en materia ambiental; el 

colapso del Tribunal Ambiental Administrativo, el coladero de Setena, que 

en lugar de ser una Secretaría Técnica Nacional Ambiental, terminó siendo 

una secretaría política nacional ambiental, donde los amigotes del 

presidente tienen vía libre para que se les apruebe cualquier proyecto.  

 

Y si no, que vayan a ver el expediente de playa Panamá y de la 

desaparición del bosque, que es de todas las personas de Costa Rica, que 

está siendo defendido, con uñas y dientes, por el presidente de la República 

y con directriz del ministro de Ambiente directamente a Setena para decirle 

cómo tiene que resolver un expediente técnico. De eso no dice nada.  

 

Ah, sí, en la página 17 del informe dice que pusieron una denuncia, el Inder 

puso una denuncia para detener ahí un proyectillo. Sí, pero mientras tanto, 

humedales desaparecen de Gandoca-Manzanillo, y cuando se pone la 

denuncia vuelven a aparecer los humedales en el sistema SNIT. Pero como 

ese también es de los amigotes del presidente que le organiza fiestas en 

Casa Presidencial, eso sí, ahí sí todo está bien. 

 

Hay un ataque perpetrado y permanente contra el ambiente, planteando 

además una falsa dicotomía entre producción, empleo y ambiente, 

diciendo falsamente que la protección del ambiente va en contra del 

empleo y de la producción, cuando es todo lo contrario. 

 

Si no protegemos nuestra casa común, si no protegemos el aire, el suelo, el 

agua, cómo vamos a poder realizar algún tipo de actividad económica.   

 

Y del agro ni se diga. Dicen proteger el patrimonio natural del Estado, pero 

desarman Chorreras, una comunidad en Cutris, que su único pecado fue 

denunciar que ahí había coligalleros, y que quedó ahora sí vía libre para los 

coligalleros en Crucitas. 

 

Todo el mundo sabe por dónde entra y todo el mundo sabe por dónde salen 

los coligalleros en Crucitas, pero nadie hace nada para detenerlos. Eso no 

lo dice en el informe.  

 

La Ruta del Arroz.  Hoy, compañeros y compañeras, Costa Rica está mucho 

más vulnerable que antes, porque el alimento estratégico de este país, para 

alimentar este país en caso de crisis, lo tenemos que traer de fuera de este 
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país, porque arruinamos a los arroceros, arruinamos a los frijoleros, pero 

impulsamos a los grandes industriales y a los grandes importadores que 

pagan las finanzas, que pagan la campaña. 

 

Hoy, el pequeño y mediano productor ganadero está arruinándose, porque 

hay un decreto que obliga a esa gente que son profesionales en producir, 

en hacer producir un animal, en hacer producir la tierra, pero no son 

especialistas, ni conocen de temas de Internet y conectividad.   

 

Además, en lugares donde la brecha digital es enorme, cómo le exigen a 

un señor del Pavón de los Chiles, o de Llano Verde de Pocosol, que tenga 

que ponerle un arete al ganado, que además tiene que ser con una APP 

ahí para poderla activar. Pero ¿en qué país estamos viviendo? ¿En qué país 

estamos viviendo?  

 

Pero no, todo va muy bien, la producción agropecuaria está aumentando, 

dice que todo va muy bien.  

 

Estamos perdiendo las playas, estamos perdiendo nuestros ríos, y de eso no 

se dice absolutamente nada y lo que tenemos en la realidad es que más 

bien se impulsa y se libera la especulación con nuestros bienes comunes 

para que, bajo el cuento de la inversión privada, se privaticen los bienes que 

son públicos.   

 

Entonces, la ganancia se privatiza porque el inversionista se deja ese bien, 

pero los locales, la gente que nació ahí, pierde el acceso a eso. Eso se llama 

socialización de las pérdidas y privatización de las ganancias. Y de eso, esa 

puesta en escena de ayer no dice absolutamente nada. 

 

Esto, compañeros y compañeras, nos lleva a la reflexión de la necesidad 

realmente de plantear en cuál país estamos, en cuál país realmente 

estamos viviendo, si en el país de mentira, porque dice mentiras como que 

bajó la delincuencia, por ejemplo, lo dijo aquí, así se llenó la boca 

diciéndolo, es mentira, claramente; o el país en el que realmente estamos 

sufriendo y están sufriendo nuestros pequeños productores que insisten en 

granos básicos en la Zona Norte, por ejemplo. 

 

Tiene que existir un equilibrio en la protección de la naturaleza y la 

producción y el empleo.  Cuenten con el Frente Amplio para hacerlo, 

tenemos múltiples propuestas para llevar adelante ese modelo de país 

inclusivo, solidario que esperamos. 
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Cierro esta primera intervención con un gran maestro de la enseñanza 

popular Mario Moreno Cantinflas. Decía: estamos peor, pero estamos mejor, 

porque antes estábamos bien, pero era mentira. No como ahora que 

estamos mal, pero es verdad. 

 

Muchas gracias, señora presidenta, me reservo el tiempo que me queda. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Tiene la palabra la fracción del Partido Coalición Agenda Ciudadana.   

 

Adelante, diputada Dobles Camargo, Claudia, por quince minutos. 

 

Diputada Claudia Dobles Camargo: 

 

Muchas gracias, presidenta.   

 

Muy buenas tardes, compañeros y compañeras. 

 

Bueno, yo debo admitir que para mí la rendición de cuentas del presidente 

el día de ayer no fue ninguna sorpresa.  Realmente el presidente cierra su 

último informe de la misma manera que gestionó los cuatro años de su 

administración: repartiendo culpas por las cosas que no fue capaz de hacer; 

no reconociendo las responsabilidades de las cosas que realmente no fue 

capaz de hacer o que no quiso hacer; no reconociendo los grandes retos 

que tenemos como país, y presentando en algunas ocasiones una Costa 

Rica que ciertamente no es en la que la mayoría de los costarricenses 

vivimos, o haciendo referencia a una Costa Rica utópica, cuando él mismo 

criticó algunas utopías. 

 

Y me parece importante que sí haya un reconocimiento de dónde están 

nuestros grandes retos si queremos solucionarlos, porque si venimos a este 

Plenario y le decimos a Costa Rica que en Costa Rica no hay una crisis de 

seguridad, ¿cómo realmente vamos a atender la crisis urgente de 

homicidios que tenemos?  

 

¿Cómo le podemos decir a Costa Rica que no hay una crisis de seguridad 

cuando acabamos de pasar uno de los fines de semana más violentos de 

las últimas décadas de Costa Rica?  

 

Tuvimos trece homicidios este fin de semana que acabamos de pasar, trece. 

Si eso no es una crisis de seguridad, con toda honestidad no sé qué 

significará para el presidente Chaves una crisis de seguridad. 
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Talvez como él tiene escoltas y todos los demás costarricenses talvez no 

tenemos ese privilegio, él se siente muy seguro, pero la realidad es que las 

familias costarricenses tienen miedo y hay compatriotas que están 

muriendo, muchos de ellos, muchos de ellos como víctimas colaterales, peor 

aún, muchos de ellos menores de edad, niños y niñas, bajo el crimen 

organizado, para el cual esta Administración no hizo prácticamente nada 

más que desmantelar guardacostas, más que quitar puntos de 

guardacostas ahí donde sabemos que nos está entrando al país droga. Esos 

son los datos y es la realidad. 

 

El presidente también vino aquí a mostrar cifras como si fueran positivas, 

porque al final del día no las relaciona con nada. Entonces se vino a mostrar 

una cifra, por ejemplo, en entrega de bonos de vivienda como si fuera 

positiva, cuando es la entrega más baja de las últimas administraciones.  

 

Las tres administraciones anteriores, todas entregaron más bonos de 

vivienda que esta Administración. Eso les cambia la vida a las familias, sobre 

todo muchas familias que son jefeadas por una mujer. Solo la Administración 

pasada entregó aproximadamente diez mil bonos de vivienda más que 

esta. 

 

El presidente de la República también infla números y datos, haciéndoles 

creer a los y las costarricenses que se está aumentando la cantidad de 

oficiales de seguridad en Costa Rica, cuando no es real.  

 

Los datos que presentó aquí el presidente de la República son datos de 

cantidad de oficiales que estarían presupuestados, no de la cantidad de 

oficiales que están al día de hoy en Costa Rica.  Eso no es un logro de esta 

Administración. 

 

Entonces, si la rendición de cuentas es decirle a Costa Rica las cosas que le 

hubiera gustado hacer, pues estamos cambiando el concepto mismo de 

qué es venir a rendirle cuentas al país de lo que se ha hecho, no de decir 

quiénes son los culpables de las cosas que no se pudieron hacer o lo que 

me hubiera gustado hacer y no lo logré. 

 

Y es por esta falta de reconocimiento de esas crisis que tenemos que me 

parece preocupante los nombramientos que fueron presentados hoy por la 

presidenta electa doña Laura, donde por ejemplo para el Ministerio de 

Seguridad estamos hablando de una persona que es posiblemente la 

persona dentro del gabinete que ha tenido mayor comunicación, que tiene 
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una relación con el extraditado Celso Gamboa. Esa es la persona que va a 

estar encargada de la seguridad de este país.  

 

No sé qué tendría que cambiar para que don Gerald Campos realmente 

esta vez bajo esta Administración de doña Laura Fernández sí genere una 

estrategia de seguridad real, seria, técnica, que realmente baje los números. 

 

Me preocupa también, por ejemplo, sectores como el de la educación, 

donde claramente estamos muy mal, que tengamos el nombramiento de 

don Leonardo. Yo espero, realmente, que a partir del 8 de mayo don 

Leonardo se ponga la camiseta de Costa Rica, genere realmente una ruta 

para la educación, una ruta a largo plazo que tiene que empezar ya y que 

estemos realmente comprometidos con mejorar algunas áreas 

absolutamente críticas en la mejora de los estudiantes, en la mejora de los 

docentes y en la mejora de la infraestructura educativa. 

 

Me preocupa también que se les dé continuidad a nombramientos en 

sectores tan críticos como el de la Caja Costarricense de Seguro Social, 

donde todos acá sabemos que tenemos graves problemas por las listas de 

espera, que lejos de bajar siguen subiendo.  

 

Que doña Mónica Taylor es más conocida por la cantidad de viajes que ha 

hecho en primera clase que por darles respuesta a las listas de espera de 

este país.  

 

Miles de costarricenses están esperanzados de poder tener un tratamiento, 

una intervención antes de que su vida corra peligro y, lamentablemente, 

muchos costarricenses han fallecido en una lista de espera.  

 

Yo espero también que doña Mónica esta vez sí se ponga la camiseta, que 

sí reconozca que el Estado tiene una deuda con la Caja y que esa deuda 

posiblemente no es pequeñita, y esa deuda tiene que honrarse. Como 

cualquier costarricense que honra sus deudas, el Estado tiene que honrar las 

deudas que tiene con la Caja. 

 

No vi ninguna mención de parte del presidente de la República de los 

grandes retos que vamos a tener como país para darle sostenibilidad al 

régimen de pensiones, del cual recibimos la noticia alarmante de que 

estamos al borde de un precipicio y que muchísimos costarricenses pueden 

dejar de soñar con tener una vejez digna y una pensión. 

 

También vi al presidente presentar como absolutamente suyos y propios 

proyectos que realmente responden a una buena práctica que en Costa 
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Rica deberíamos hacer más seguido, que es tener proyectos y políticas de 

Estado.  

 

No se puede uno atribuir una obra de infraestructura que recibió al noventa 

y tres por ciento de avance y que lo que culminó fue un siete por ciento, 

para lo cual más bien se tardaron mucho tiempo en culminar. 

 

No se puede atribuir una obra tan necesaria, por ejemplo, que no es una 

utopía, como el tren eléctrico de pasajeros, tan necesario para este país, 

cuando es prácticamente el mismo proyecto que se ha presentado 

anteriormente.  

 

Proyecto para el cual tenemos que hablar, porque el que está presentado 

en esta corriente legislativa es un proyecto que excluye a miles de 

costarricenses por tener una tarifa prohibitiva para muchos de esos 

estudiantes, para muchas de esas personas que trabajan con un salario 

mínimo, para muchas de esas personas operarias.  

 

Todas esas personas que más necesitan un servicio de transporte público de 

calidad se verían excluidas de poder montarse en un proyecto tan 

importante, tan transformador como el proyecto del tren eléctrico. 

 

¿Cuántos compatriotas nuestros tienen sesenta mil colones al mes por tener 

el privilegio de montarse en un tren eléctrico?, ¿cuántos estudiantes que 

conocemos nosotros, cuando los estudiantes siempre, cuando uno está 

estudiando siempre, anda con muy poquita plata, tienen sesenta mil 

colones al mes para tener el privilegio de montarse a un proyecto que tiene 

que ser de todos y todas las costarricenses? 

 

Tenemos que hablar de transporte público y el proyecto del tren eléctrico 

tiene que avanzar. Yo soy la primera que cree en eso, porque trabajé 

muchos años para que ese proyecto sea una realidad. Pero tiene que 

avanzar reconociendo que debe montarse todo Costa Rica en ese 

proyecto, y no solamente las personas que pueden pagarlo. 

 

Yo, honestamente, les deseo a las personas que doña Laura nombró hoy el 

mejor de los éxitos, porque el éxito de ese gabinete es el éxito de Costa Rica.  

En mí podrán encontrar una servidora que quiere construir puentes. Les 

deseo a las personas que fueron nombradas por primera vez lo mejor, que 

se pongan la camiseta, que trabajen por Costa Rica, que establezcan 

puentes con todos los poderes de la República, muy específicamente con 

el Poder Legislativo, para el cual tiene que haber un trabajo conjunto para 

darle a Costa Rica resultados. 
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A las personas que continúan, espero que esta vez tengan la oportunidad 

de dar resultados, no como los últimos cuatro años. 

 

Y al Presidente de la República, que será próximamente tanto ministro de la 

Presidencia como ministro de Hacienda, donde doña Laura le da realmente 

un voto de muchísima confianza y le cede prácticamente que el control 

absoluto no solamente de la agenda legislativa, el relacionamiento con los 

y las diputadas, el manejo de la economía, le deseo que realmente cambie 

su forma de trabajar, para que esta vez sí pueda usted como ministro dar los 

resultados que no pudo como presidente de la República. 

 

Establezca un diálogo respetuoso y profundo con este Poder de la 

República que quiere dar resultados también y que quiere trabajar por 

Costa Rica, porque Costa Rica no necesita más favores políticos, no necesita 

tampoco garantizarles a personas inmunidad para no enfrentar las 

denuncias que tienen por cuatro años más. Necesita resultados y trabajo en 

equipo. Y eso es por lo menos lo que esta servidora quiere hacer. 

 

Me reservo el resto del tiempo, presidenta. 

 

Muchas gracias. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Tiene la palabra la fracción del Partido Unidad Social Cristiana, hasta por 

quince minutos, diputada Gordienko López, Abril. 

 

Diputada Abril Gordienko López: 

 

Gracias, señora presidenta, señoras y señores diputados, pueblo de Costa 

Rica. 

 

Más que analizar el informe de labores de una administración que concluye, 

hoy debemos hablar del mañana. 

 

Sí, claro, corresponde devolvernos a estos cuatro años y repasarlos para 

aprender de lo hecho y luego volver la mirada al horizonte, a nuestro futuro.  

 

Es un momento de reflexión y sobre todo de esperanza porque cada 

cambio de gobierno abre una puerta de oportunidades. Nos permite revisar 

el rumbo, establecer nuevos compromisos y colocar las bases de lo que 

dejaremos a las próximas generaciones. 
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Mirar hacia delante no significa ignorar lo que se ha hecho ni lo que se dejó 

de hacer, lo que se cumplió o lo que el país necesitaba. Significa aprender, 

corregir y construir sobre lo vivido para avanzar con mayor claridad, 

madurez y sentido de propósito. 

 

También es fundamental analizar nuestro destino con perspectiva global, no 

con enfoque aldeano. Costa Rica es un pequeño punto interconectado e 

interdependiente de un entorno geopolítico crecientemente incierto que 

hace más frágil nuestra estabilidad social y económica. 

 

La fragmentación del orden multilateral, la recomposición confrontativa de 

bloques y potencias, las tensiones comerciales, el proteccionismo y la 

reconfiguración de cadenas de suministro obligan al país a buscar 

soluciones estratégicas complejas, sin margen amplio de error. 

 

Las guerras en distintas partes del orbe no solo son tragedias humanitarias, 

sino que generan riesgos directos para Costa Rica, incremento en los precios 

de alimentos, combustibles, fertilizantes y otros insumos, volatilidad en los 

mercados financieros, presión inflacionaria que hace que la plata no les 

alcance a las familias y mayor incertidumbre para la inversión extranjera. 

 

La democracia está deteriorándose globalmente y las propuestas 

extremistas están en auge. A nivel regional, Centroamérica pasa por una 

crisis migratoria, el crimen organizado transnacional gana terreno, hay un 

creciente debilitamiento democrático en el vecindario y flujos de 

desplazamiento forzado que presionan las fronteras y los sistemas de 

seguridad y de servicios.  

 

Los desafíos que imponen los avances tecnológicos son aún mayores para 

una nación pequeña que ni siquiera invierte un mínimo razonable en 

investigación y desarrollo. 

 

Sumado a esto, la crisis climática golpea con mayor intensidad a países 

tropicales como Costa Rica, lo que exige inversiones urgentes en 

adaptación. La economía nacional depende críticamente de sectores 

sensibles a shocks externos como el turismo, las exportaciones y la atracción 

de inversión extranjera directa. La dependencia energética, la deuda 

pública elevada y los compromisos fiscales limitan severamente el margen 

de maniobra ante cualquier crisis. 
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Desafortunadamente, no escuchamos ni una palabra sobre esto el día de 

ayer. Se nos expuso una situación de país ideal como isla que flota en un 

universo inmutable.  

 

Hubo silencio sobre el contexto global y se dio preeminencia al ataque y a 

la división. Qué lamentable decisión cerrar estos cuatro años alimentando el 

fuego de la pelea cuando en un escenario mundial tan desafiante la división 

interna y la polarización son lujos que Costa Rica no puede darse. 

 

Ningún desafío de esta magnitud se resuelve desde el neotribalismo, los 

enfrentamientos institucionales o los ataques populistas estériles. Repartir 

culpas es solo una forma de evadir responsabilidades. Atacar a los 

mensajeros es muestra de que no interesa o no se es capaz de desmontar el 

mensaje con argumentos. 

 

La narrativa construida sobre lo que nos divide, que no necesariamente es 

real, sino alimentado por discursos, que nos etiqueta en buenos y malos, en 

patriotas y en antipatriotas, no solo nos está debilitando a lo interno, sino que 

mengua la posición de nuestro país en el mundo. 

 

Hoy, ante un contexto menos predecible y sacudido por conflictos armados 

que encarecen la vida y amenazan el crecimiento, la unidad no es un ideal 

romántico, es una condición de supervivencia existencial, una estrategia de 

resiliencia para proteger el bienestar de las generaciones presentes y futuras. 

 

Costa Rica solo podrá navegar esta tormenta si recupera su capacidad 

histórica de dialogar, acordar y actuar colectivamente en medio de las 

diferencias, muchas de ellas construidas a base de desinformación y de 

manipulación de emociones. 

 

Esta Administración nos hereda una sociedad tan dividida como estábamos 

después de la Guerra Civil del 48, pero sin que hayamos vivido una guerra. 

Nos dejó más de tres mil quinientas muertes violentas, número solo superado 

por los muertos del 48, pero sin que haya habido un conflicto armado. 

 

La inseguridad ciudadana, la justicia lenta, la crisis de la Caja y del sistema 

de salud, el rezago educativo, la no creación de nuevos empleos, el 

incesante avance tecnológico, la adaptación climática, la competitividad 

económica y la convivencia pacífica exigen visión de Estado, cohesión 

social, consensos amplios y capacidad de actuar coordinadamente entre 

poderes, sectores productivos, academia y sociedad civil.  
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Desde el Pacto de Concordia, nuestra historia demuestra que algunos de 

nuestros mayores logros surgieron de pactos nacionales que trascendieron 

coyunturas partidarias.  

 

El informe del presidente de la República no tuvo autocrítica ni dibujó 

derroteros para lo que sigue a partir del 8 de mayo. Pregonó mejoras con 

números bastante más alegres de la cuenta.  En muchos rubros pintó como 

históricos logros muy inferiores a los de otros gobiernos, y no reconoció 

cuántas de esas mejoras fueron concebidas, planificadas e iniciadas en 

administraciones anteriores.  

 

Pero no importa, si algo tenemos en este país son datos y mediciones 

fidedignas que nos permiten separar la paja del heno y precisar las 

verdades.  

 

También hay que reconocer que el presidente enumeró diversos logros 

reales y debemos celebrarlos, porque todo avance que contribuya a un 

mejor país debe entusiasmarnos.  

 

Por eso me alegra mucho que hoy dos mil setecientas familias tienen casa 

propia, el apoyo a poblaciones indígenas, que el INA haya mejorado sus 

instituciones en algunas sedes, los mil cuatrocientos emprendimientos 

nuevos, las cintas cortadas en la inauguración de obras iniciadas en 

gobiernos anteriores.  

 

Celebro el cumplimiento de la obligación de poner escáneres, la 

inauguración de estructuras deportivas y la instalación de puentes que hoy 

conectan a comunidades olvidadas.  

 

Reconozco, asimismo, el talento comunicacional del presidente saliente. El 

de ayer fue otro show efectivo que, sí, lo conecta con la ciudadanía 

enojada, que por cierto, tiene todo el derecho de estar enojada, de resentir 

la impunidad producida por un sistema lento y con frecuencia ineficaz.  

 

La violencia en los barrios, las escuelas en mal estado, los cortes de agua, 

las presas que nos roban horas de salud y quizás años de vida, la abrasiva 

desigualdad reproducida en muchos casos por el mismo Estado, por su 

ineficiencia, la opacidad de procesos y su incapacidad redistributiva.  

 

Claro que el pueblo tiene derecho a estar enojado, porque emprender en 

este país es un viacrucis, porque para obtener cualquier cosa del Estado, 

sea una cita médica, un certificado o un permiso, prácticamente hay que 
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ponerse de rodillas y rogar. En Costa Rica hasta pagar impuestos es un 

calvario.  

 

Sí, en esta sólida y mundialmente reconocida democracia también hay 

inequidades. Sí, el Estado de bienestar que tanto nos enorgullece les ha 

venido fallando cada vez a más personas. Hay que admitirlo y trabajar para 

corregirlo, porque eso también fortalece nuestra democracia.  

 

Entiendo el alivio que siente la gente más olvidada cuando desde el poder 

alguien reconoce sus sufrimientos. En estos cuatro años, miles de personas se 

han sentido escuchadas. Sí, quiero reconocer la validez de ese enojo. Quiero 

decir, bien y alto, que veo y valido la frustración de cada persona a la que 

alguna institución le ha fallado.  

 

Es legítimo sentir decepción con la democracia cuando no hay cómo dar 

los tres tiempos de comida a los hijos, cuando una madre murió sin haber 

recibido el tratamiento que requería, o cuando pasan años sin que se dicte 

sentencia contra un violador o un homicida.  

 

Por otra parte, hay que reconocer que la desigualdad continúa, que ciertas 

políticas han beneficiado solo a unos grupos y que hay nuevos ticos con 

corona, que la corrupción no ha sido erradicada, solo ha cambiado de 

actores y de beneficiarios.  

 

Reducir la desigualdad, generar oportunidades para trabajar y emprender, 

frenar la corrupción, recuperar el territorio tomado por el crimen, eliminar las 

presas en todo el país, bajar las cifras de muertes violentas y en carretera, 

transformar nuestro aparato de justicia en uno eficiente y ágil, llevar salud 

de primer nivel a todo el territorio, aumentar la inversión social y la equidad, 

acabar con las crisis de educación pública, de pensiones y de vivienda son 

tareas pendientes.  

 

Gobernar no es mandar, es servir, nos dijo el benemérito doctor Calderón 

Guardia. Mi compromiso en los próximos cuatro años es contribuir, es poner 

lo mejor de mis habilidades y capacidades para que en esta Administración 

se saquen las tareas, porque si el Gobierno de doña Laura Fernández hace 

bien las cosas, a Costa Rica le va bien.  

 

A la vez le recuerdo a doña Laura y a todos nosotros, compañeros y 

compañeras, que ningún logro es suficiente si no se traduce en bienestar 

compartido, en confianza ciudadana y en la certeza de que todos tenemos 

cabida en la construcción del futuro.  
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La ciudadanía anhela algo que hemos subestimado y que es 

profundamente transformador: unidad, respeto y capacidad de 

escucharnos, porque los logros se sostienen y nos hacen grandes si cuentan 

con apoyos mayoritarios.  

 

En esta Administración ciertamente no ha faltado capacidad de proponer 

ni voluntad de actuar, pero nadie puede hacerlo todo solo, ni hacerlo todo 

bien.  Reconocer los errores y las limitaciones es señal de madurez. La 

confrontación de ideas y de perspectivas se enriquece cuando es 

respetuosa y abierta a la coparticipación en las soluciones.  

 

Descalificar peyorativamente a quien piensa diferente no es confrontar, es 

ofender. Y lo que es peor, es renunciar a recibir insumos valiosos, puntos de 

vista complementarios, conocimientos adicionales.  

 

Es normal que haya tensiones y diferencias, pero no es aceptable que se 

levanten muros tan altos y se caben abismos tan profundos que nos impidan 

encontrarnos, dialogar y construir acuerdos.  

 

Sí, nuestras instituciones requieren reformas profundas para hacerse más 

ágiles, más eficientes y dar mejores servicios. El Poder Judicial necesita 

cambios urgentes y significativos. La cultura burocrática de la obstrucción 

debe mutar por una cultura de facilitación. Las desigualdades regionales 

deben cerrarse. Sí, debemos emparejar la cancha para todas las personas 

y todas las comunidades.  

 

Por eso nuestra tarea es doble: defender a Costa Rica de quienes quieren 

que nada cambie y defenderla también de quienes pretenden cambiarla 

para debilitar nuestra democracia.  

 

La advertencia de la historia es clara: las democracias no solo mueren por 

amenazas externas, sino por agotamiento, descontento y desidia de sus 

propios ciudadanos. Mueren también cuando se alimenta la desconfianza 

entre las personas y hacia las instituciones.  

 

La desconfianza es uno de los instintos más primitivos de la especie humana. 

La sospecha y la actitud vigilante fueron herramientas de supervivencia de 

los primeros humanos, pero la humanidad evolucionó y desarrolló la 

empatía, la solidaridad y formas efectivas de sobrevivir y de generar 

bienestar colectivamente.  

 

Lo que en nuestros orígenes era una fortaleza, hoy es una debilidad. Costa 

Rica necesita reencontrarse en la conversación honesta, en la búsqueda de 
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coincidencias, en la certeza de que ningún desafío se supera desde la 

fragmentación. El bienestar nacional no puede defender de esfuerzos 

aislados porque sería inalcanzable. 

 

No hay más que una voz, la patria nos llama, dijo don Juan Rafael Mora; 

insto a la presidenta electa y a todos nosotros y nosotras a dejar fuera el 

verbo agresivo y el ataque personal. 

 

Seamos faro gracias a nuestra democracia, no a pesar de ella. Seamos más 

inteligentes que nuestras diferencias, más patriotas que nuestras insignias y 

más grandes que nuestras ambiciones.  

 

Nos toca bajar la voz para que suba la razón; nos toca trabajar por Costa 

Rica.  

 

Muchas gracias. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Vamos a hacer un receso hasta por diez minutos. 

 

Se reanuda la sesión. 

 

Les solicito a las y a los diputados ocupar sus curules para restablecer el 

cuórum.  

 

Tenemos el cuórum de Reglamento, vamos a reanudar la sesión. 

 

Tiene la palabra el Partido Pueblo Soberano.  

 

Por un plazo de siete minutos, el diputado Acosta Jaén, Nogui. 

 

Diputado Nogui Acosta Jaén: 

 

Muchas gracias, diputada presidenta.   

 

Hoy nos toca analizar el mensaje del presidente, y a lo largo de estos minutos 

que hemos tenido, hemos escuchado una serie de consideraciones que no 

se apegan a la realidad. 

 

A mí me parece importante señalar varias cosas.  La primera es el 

crecimiento económico. Estos cuatro años han sido de crecimiento 

constante, y creo que eso no se puede negar, ni lo puede negar nadie. 
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¿Y en qué se ha transformado eso? En disminución de la pobreza.  En estos 

cuatro años, la pobreza ha caído, y no es por las transferencias que se han 

hecho, ha sido por el crecimiento económico, por la generación de empleo. 

 

Es interesante oír una cifra como de que no se han hecho más de tres mil 

empleos. Perdón, en el último año, la Caja Costarricense de Seguro Social, 

que no tiene subordinación al Gobierno, muestra que se han generado más 

de treinta y seis mil empleos en un año. Entonces, ¿de qué estamos 

hablando?  

 

Cuando discutimos temas importantes como la desigualdad, el coeficiente 

de Gini lo recibió el Gobierno en más de punto cincuenta y dos por ciento, 

si mal no recuerdo, y en el 2025 cierra en punto cuatro ocho ocho. 

 

Y para los que saben, como don Álvaro Ramírez, entenderá que ha 

mejorado la igualdad, o por lo menos ha desmejorado la desigualdad que 

caracteriza a este país. 

 

Y no tiene que ver con las condiciones de este Gobierno, tiene que ver con 

una acción que ha venido ocurriendo a lo largo de muchos años, tiene que 

ver con el modelo de desarrollo. 

 

Y ahí coincidimos en algo.  Este Gobierno por lo menos volvió a ver a las 

costas, este Gobierno por lo menos volvió a ver a los agricultores. Deja 

estructurado un canal de riego en Cartago. Deja un Ministerio de Agricultura 

y Ganadería fortalecido. Deja un Inder capaz de invertir en las zonas rurales. 

Yo creo que hay algo que tenemos que abonarle a este Gobierno.  

 

Y quiero contestarle a don Ronald Campos. Interesante hablar de la Ruta 

del Arroz. La Ruta del Arroz era un mecanismo perverso en donde cinco 

millones y medio de costarricenses le transferían a un pequeño grupo de 

agricultores de arroz.  

 

Entonces la pregunta es: ¿eso se vale?, ¿se vale que paguemos más caro el 

arroz todos los costarricenses o debería ser más barato?, ¿cómo le 

aseguramos a cada uno de los costarricenses que hoy tiene empleo que va 

a tener los recursos necesarios para hacerle frente a sus necesidades? Y ahí 

tenemos que tomar en consideración varias cosas. 

 

Cuando hablamos de empleo, más de ciento treinta y dos mil costarricenses 

se pensionaron entre el dos mil veinte… —perdón, aquí tengo el dato— entre 
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el 2022 y 2025. Ciento veintiocho mil trescientos sesenta y uno para ser 

exactos.  

 

¿Y eso qué significa? Hay un proceso de envejecimiento que excluye a las 

personas de la fuerza laboral. Entendamos los datos, no sigamos creyendo 

que cuando nosotros terciamos y empezamos a leer cosas que no son, 

vamos a convencer a los costarricenses. 

 

Y aquí hay un tema bien importante. Cuando hablamos de esa división del 

país, creo que también estamos equivocados. El presidente sale hoy con 

una opinión favorable del setenta y siete por ciento de los costarricenses.  

 

Esto no tiene que ver con una distinción entre los buenos y los malos. Tiene 

que ver con la realidad de un país que está consciente que las cosas se 

pueden mejorar, que lo mejor está por venir, que hoy, cuando estaba 

formándose el gabinete, no solamente tenemos gente de experiencia, 

tenemos también a quien, de una u otra manera, manejó este Gobierno 

exitoso durante estos cuatro años y que va a seguir formando y va a seguir 

teniendo opinión en el derrotero de este país. 

 

Esta fracción está consciente de los beneficios que ha tenido para los 

costarricenses, para ese agricultor que señalaba don Ronald, para el 

pescador que señalaban anteriormente. Esa gente está mejor. Y si no, no 

hubiéramos tenido los resultados electorales que hoy tenemos.  

 

Muchas gracias, señora presidenta.  

 

Me reservo el tiempo que me queda. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputado Acosta.  

 

Tiene la palabra, hasta por siete minutos, el diputado Ramírez Zamora, 

Gonzalo. 

 

Diputado Gonzalo Ramírez Zamora: 

 

Muchas gracias, diputada Jiménez Fallas.  

 

Quiero agradecer primero a Dios la oportunidad que nos da estar en este 

recinto, donde creo que todos nosotros deberíamos de usar nuestra 
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influencia para servir y agregar valor a una nación que espera que 

construyamos legado.  

 

Pero también agradezco a Dios la oportunidad de ser presidido por una 

mujer. Hoy, esta fracción no solamente le dice a Costa Rica, creemos en la 

mujer, sino que le dice a Costa Rica, le damos el voto de confianza a una 

mujer, así como el pueblo costarricense le dio el voto a una mujer.  

 

Muy buenas tardes, señoras y señores diputados.  Buenas tardes, Costa Rica. 

 

Hoy no vengo a hablar de relatos. Cuando usted tiene una encuesta que le 

dice a Costa Rica, o que nos dice a nosotros, que tenemos casi el ochenta 

por ciento de aprobación al presidente de la República, yo creo que hay 

más que relatos, datos, pero también una ciudadanía que le da a este país 

una nueva historia: treinta y un diputadas y diputados de una sola fracción. 

 

Hoy no vengo a hablar de esos relatos que hemos estado escuchando por 

mucho tiempo, sino vengo a hablar de percepciones, tampoco vengo a 

hablar de opiniones acomodadas. Si hoy he estado escuchando 

atentamente algunas opiniones acomodadas a la conveniencia política, 

creo que Costa Rica quiere que rompamos con eso.  

 

Hoy vengo a hablar de datos, de resultados, de hechos concretos que se 

gestan desde las decisiones con visión y con carácter. 

 

El presidente Rodrigo Chaves no improvisó, trazó un rumbo que con timón 

firme enfrentó la tormenta y tuvo la capacidad de llevarnos con él. Esto con 

resultados medibles.  

 

Para octubre del año 2025, compañeras y compañeros, las exportaciones 

de bienes de Costa Rica aumentaron un dieciséis por ciento, alcanzando la 

cifra histórica de diecinueve mil veintiocho millones de dólares. Esto no es 

casualidad, esto no es suerte, esto es dirección, esto es liderazgo.  

 

El presidente Rodrigo Chaves ejerció un liderazgo con timón firme, sí, un 

liderazgo con timón firme, donde no veo a una Costa Rica dividida, no veo 

a una Costa Rica fragmentada. Cuando reviso los datos electorales y reviso 

las encuestas que dicen que el presidente de la República tiene una 

aprobación histórica saliendo en su último día de casi el ochenta por ciento 

de la aprobación de la población costarricense. 

 

Sí, eso quiere decir que hubo un liderazgo que no improvisó, un liderazgo 

que trazó un rumbo, un liderazgo que tomó decisiones cuando otros 
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dudaban. Por mucho tiempo Costa Rica esperó decisiones. Yo esperé la 

decisión por cuatro años de este Plenario legislativo de elegir a una 

presidente para que pudiera llegar a esa mesa principal. No lo permitieron.  

 

¿Por qué no lo permitieron? Porque una cosa es hablar y otra cosa es mostrar 

con hechos lo que Costa Rica está esperando y lo que Costa Rica respaldó 

en la última primer domingo de febrero de este año. 

 

Un liderazgo que toma decisiones, que entendió que gobernar no es quedar 

bien con todos, sino hacer lo correcto por un país. 

 

Porque Costa Rica no se construye con discursos vacíos, Costa Rica se 

construye con decisiones, Costa Rica se construye con visión, Costa Rica se 

construye con carácter. 

 

Cuando el pueblo nos dio a nosotros la oportunidad de que este cambio 

continuara, un cambio que generara una transformación para que ese 

cambio positivo, duradero, pudiera llegar a todos y cada uno de los 

costarricenses. 

 

La última conferencia de prensa que dio el presidente de la República fuera 

de Casa Presidencial fue en Puntarenas. Señoras y señores, compañeros, mi 

querida Ana Ruth, yo vi a una cantidad de gente que se abandonó por 

años, que los pusieron casi que a comer migajas, con oportunidades reales 

en nuestros puertos.  

 

Los puertos que nosotros hoy tenemos, nuestras zonas más rurales, fueron los 

que más apoyaron esta y cada una de las decisiones de nuestro presidente 

de la República y su equipo de trabajo. No son relatos, fueron contundentes. 

 

Ellos, el pueblo costarricense, que es muy inteligente, en cada una de las 

escuelas donde fueron a votar el primer domingo de febrero, decisiones que 

nos dan resultados concretos, como, por ejemplo, que el sector de equipos 

de precisión y dispositivos médicos creció un treinta por ciento, generando 

más de nueve mil ciento noventa y nueve millones de dólares el último año.  

 

La agricultura, a marzo de este año, sumó novecientos noventa y seis 

millones de dólares, con un aumento de ochenta y dos millones de dólares. 

El sector alimentario creció a más de un dos por ciento; el químico-

farmacéutico, en un dieciséis por ciento; la industria eléctrica y electrónica, 

en un diez por ciento; la metalmecánica en un cuatro por ciento. 
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El sector pesquero, mi querida Ana Ruth, qué honor, qué privilegio estar al 

lado de una pescadora en esta fracción, porque este es el lugar donde está 

la representatividad de nuestro país. El sector aumentó en ventas 

internacionales en cuatro millones de dólares, y la exportación de piña 

aumentó cuarenta y dos millones de dólares, solo en el primer trimestre de 

este año. 

 

Estos datos tienen rostro, estos datos tienen nombre, estos datos tienen 

familia… 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Adelante, diputado. 

 

Un minuto, diputado. 

 

Dos minutos del tiempo de don Nogui para el diputado Ramírez, Gonzalo.  

 

Diputado Gonzalo Ramírez Zamora: 

 

Gracias, don Nogui, muy amable. 

 

Porque cuando crece la agricultura, crecen las zonas rurales; cuando 

crecen las tecnologías, crecen nuestros técnicos; cuando crece la industria, 

crecen las pequeñas y medianas empresas; cuando crecen las 

exportaciones, crece la esperanza de miles de hogares que nos dieron su 

apoyo en este último primer domingo de febrero. 

 

Hoy quiero terminar diciéndole a Costa Rica, Costa Rica no depende de un 

solo mercado, no depende de un solo producto, no depende de una sola 

oportunidad.  

 

Compañeras y compañeros, menos excusas, más resultados, es lo que el 

país nos está pidiendo en la Asamblea Legislativa. Todos los plenarios en el 

mundo son los peores calificados. Yo espero que nosotros podamos juntar 

los hombros para construir esa Costa Rica que tanto añoran nuestros hijos y 

los hijos de nuestros hijos. 

 

Menos trabas, más oportunidades, menos discursos vacíos, más decisiones 

valientes. Recuerden que hay solo, con solo una decisión, con seriedad y 

con liderazgo, logremos, logremos una Costa Rica moderna, logremos una 

Costa Rica productiva, logremos una Costa Rica competitiva, con 
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oportunidades, diputada Gordienko López, y con crecimiento para todas y 

todos los costarricenses. 

 

Muchas gracias. 

 

Me reservo los trece segundos. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputado Ramírez. 

 

Le damos la palabra al diputado Quesada Espinoza, Juan Manuel, hasta por 

siete minutos. 

 

Diputado Juan Manuel Quesada Espinoza: 

 

Muy buenas tardes, compañeros, compañeras, diputados, y por supuesto 

muy buenas tardes al pueblo de Costa Rica.  

 

Luego de haber escuchado con detenimiento el mensaje del señor 

presidente, don Rodrigo Chaves Robles, el día de ayer, y habiendo 

escuchado las intervenciones que han habido el día de hoy en este Plenario, 

no quisiera dejar pasar por alto ni la oportunidad para compartir con ustedes 

un par de reflexiones. 

 

Quiero decirles primero que todo que me siento muy orgulloso del país que 

tenemos hoy, por la Costa Rica que estamos construyendo, orgulloso de la 

Costa Rica de la que todo el mundo está hablando. 

 

Asimismo, me siento muy esperanzado, porque evidentemente hoy tenemos 

una Costa Rica muy distinta, totalmente diferente a la costa pobre que nos 

heredaron los terribles gobiernos del PAC. 

 

También me siento muy orgulloso de haber sido parte de este Gobierno y de 

contribuir a muchos de los logros obtenidos. Me siento orgulloso de haberme 

plantado a la Aresep al inicio del Gobierno Chaves Robles para que bajaran 

rápidamente los combustibles y traer alivio al bolsillo de los costarricenses, 

en un contexto en el cual enfrentábamos los precios de los combustibles 

más altos de la historia debido a la invasión de Rusia a Ucrania.  

 

Me siento también orgulloso de haber emprendido con valentía en este 

Gobierno una lucha frontal contra el robo de combustibles en el país; un 
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golpe duro y estratégico contra el crimen organizado que vive 

irresponsablemente de esa actividad ilícita.  

 

Me siento orgulloso de haber acelerado inversiones en obra pública y puesto 

a funcionar de mejor manera los acueductos, esfuerzos que nos permitieron 

superar en mi administración, en el AyA, la peor crisis hídrica en nuestro país.  

 

Aceleramos obras, atrajimos inversión, se generaron empleos y todo eso se 

tradujo en mayor bienestar para la población.  

 

Yo vi, yo sé, a mí me consta que la Administración Chaves Robles trabajó 

duro por este país.  Gracias, a Dios, tuvimos un Gobierno de lujo que vino a 

cambiar este país y que nunca perdió de vista que la razón de ser de la 

institucionalidad pública debe ser siempre nuestra gente.  

 

Inversión, ejecución en inversión de más de mil quinientos millones de 

colones en infraestructura. Se completó la Circunvalación Norte, dando fin 

a cincuenta largos años de espera. Se iluminó y conectó la ruta 32. Se 

construyeron pasos a desnivel en Los Hatillos y en Taras-La Lima.  

 

Se inició la construcción de la carretera a San Carlos y de los tramos de 

Barranca-Limonal. Se intervinieron más de setenta acueductos, donde se 

beneficiaron millones de costarricenses.  

 

Superamos la inversión en centros educativos y delegaciones policiales y de 

ebáis, y ni qué hablar del programa Proeri, que lo comprenden más de 

quinientos proyectos, que va a traer obras para proteger a nuestras 

comunidades.  

 

Pero, compañeros, de la mano con este sentimiento de orgullo por esta 

patria que tenemos, debo decirles que también siento indignación; 

indignación al escuchar los mensajes desesperados de crítica de la 

oposición llenos de mezquindad.  

 

Me siento triste; triste de ver este escenario legislativo empañándose con un 

bloque de oposición que pareciera ofrecernos más de lo mismo, un bloque 

de oposición que en sus mensajes se ha empeñado en criticar y no en 

proponer.  

 

Siento indignación, de verdad, de escuchar a la oposición de este Plenario 

desconociendo, minimizando y hasta queriendo apropiarse de los logros de 

este Gobierno como el tema del tren eléctrico. Indignación de ver cómo se 
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intenta reescribir la realidad con discursos incómodos mientras el país 

avanza con hechos.  

 

Yo espero, de verdad, costarricenses, que este bloque de oposición recién 

conformado, que dice que quieren hacer las cosas diferentes, no sea más 

de lo mismo.  

 

Yo quisiera que no se pretenda disfrazar una oposición obstruccionista, 

politiquera e irracional tras la mentira de la lucha en defensa del país o la 

democracia.  

 

Porque, compañeras y compañeros, este tipo de cosas le hacen daño a 

Costa Rica, les hacen daño a las comunidades que necesitan obras, le hace 

daño a la gente que espera soluciones, le hace daño a un país que lo que 

ocupa es avanzar.  

 

Hoy, a quienes dicen que no se hizo nada, les digo que el Gobierno les 

respondió con obras y con hechos, a quienes apostaron a frenar el 

desarrollo, el Gobierno les respondió con resultados, y a quienes creen que 

la política es obstaculizar, les recordamos que gobernar es construir.  

 

Ojalá, ojalá de verdad que esas voces que hoy hablan de apoyar la agenda 

país no se las lleve el viento. Ojalá no sea más de lo mismo, porque este país 

ya no aguanta más esas dobles agendas.  

 

El pueblo de Costa Rica está viendo lo que está pasando en este Plenario, 

porque ahora está claro que quien manda es el pueblo y no tengo duda 

que también está tomando nota y volverá a pasar la factura por todo 

aquello que se deje de hacer o que se impida hacer, por revanchismos 

políticos, por cálculos electorales o por un obstruccionismo irracional 

injustificado.  

 

Compañeros y compañeras, cada voto cuenta, cada decisión cuenta. 

Tengamos presente que cada proyecto que se atrasa tiene rostro humano. 

Seamos conscientes que hay una voluntad política, que cuando hay 

voluntad política, las cosas suceden.  

 

La responsabilidad ahora pesa sobre nosotros, compañeros. No podemos 

devolver a Costa Rica a la parálisis, ni a la tramitología infinita. Si vamos a 

hacer historia o vamos a repetir los errores del pasado… 
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Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputado Quesada Espinoza.  

 

Damos la palabra al diputado Jiménez Cordero, Wilson, por cuatro minutos. 

 

Diputado Wilson Alfredo Jiménez Cordero: 

 

Buenas tardes, compañeros.  

 

Primero quiero iniciar dándole gracias a Dios por la oportunidad que nos da 

de estar el día de hoy acá.  

 

De paso quiero saludar a mi provincia, provincia de Alajuela, y en especial 

a los territorios de la Zona Norte: Guatuso, Upala, Los Chiles, Río Cuarto y San 

Carlos.  

 

Buenas tardes, señora presidente, compañeros y compañeras diputadas.  

 

Hace un año el señor presidente de la República, don Rodrigo Chaves, 

anunció que volvería a este Plenario ante un grupo de diputados escogidos 

por un pueblo despierto, en alerta, deseoso de impulsar los cambios que 

puedan transformar el destino de la patria y qué razón tenía.  

 

Hoy Costa Rica demanda patriotismo. Hoy Costa Rica demanda que 

guardemos las banderas partidarias y que sea únicamente la bandera azul, 

blanco y rojo la que motive nuestras decisiones.  Será nuestra 

responsabilidad llegar a acuerdos por nuestra patria que urge de reformas 

integrales, que requiere de acciones, que necesita buenas decisiones.  

 

Ahora bien, quiero hacer referencia al discurso del señor presidente, en 

específico cuando hablamos de inversión extranjera directa, no hablamos 

de números aislados, hablamos de resultados concretos en la vida cotidiana 

de la gente.  

 

Hoy Costa Rica vive un dinamismo económico impulsado por el comercio y 

la atracción de inversión extranjera directa. No es casualidad que seamos 

el país de la OCDE con mayor crecimiento durante los últimos dos años. Este 

crecimiento ha permitido generar empleos formales de calidad.  

 

En cuatro años Costa Rica ha alcanzado más de quince mil millones de 

dólares en inversión extranjera directa, superando, de manera consistente, 

las metas trazadas. Hay un dato clave, más del ochenta por ciento de esas 
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inversiones corresponden a reinversiones; es decir, empresas que ya están 

en Costa Rica y deciden quedarse y crecer, eso se llama confianza.  

 

Hoy el régimen de zonas francas aporta cerca del catorce por ciento del 

PIB y genera más de doscientos cincuenta mil empleos directos e indirectos. 

Y aquí tengo que hacer mención, no es de recibo que digan que la gente 

deja de buscar empleos, porque una persona que tiene que llevar alimentos 

a su casa no puede decir: voy a dejar de buscar empleos; y eso no es de 

recibo por parte de la oposición. 

 

Además, Costa Rica ha marcado un hito, es un socio confiable, somos el 

primer país de América Latina en contar con zonas francas certificadas por 

la OCDE. Estos resultados no son el producto del azar, son el resultado de 

decisiones concretas, tales como la simplificación de trámites, mejorar las 

condiciones para la inversión y una articulación efectiva entre las 

instituciones del Estado. 

 

Mientras el mundo enfrenta incertidumbres, Costa Rica avanza. Hoy damos 

pasos firmes para convertirnos en un hub regional de semiconductores, una 

industria clave para el futuro de la economía digital. Eso significará empleos 

de alto valor, mayor innovación y una economía más competitiva.  

 

Este Congreso tiene la responsabilidad clara, no se trata de oficialismo u 

oposición, se trata de abrir oportunidades y aprobar las reformas que Costa 

Rica necesita, está en cada uno de ustedes cómo quiere inscribir la historia 

de este país. 

 

Muchas gracias.  

 

Me reservo el tiempo, señora presidenta.  

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputado Jiménez Cordero. 

 

Damos la palabra a la diputada Britton González, Esmeralda, hasta por siete 

minutos. 

 

Diputada Esmeralda Britton González:  

 

Gracias, señora presidenta. 
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Costarricenses, señoras y señores diputados, las primeras palabras de esta 

servidora en este recinto tienen dos sentidos muy claros. En primer lugar, un 

profundo agradecimiento a las personas que depositaron su confianza en 

nosotros. Y, en segundo lugar, reafirmar el compromiso firme de trabajar sin 

descanso para atender los problemas reales de la gente y construir un país 

más próspero.  

 

Asumo este rol con la convicción de que esta diputación debe ser un 

despacho de puertas abiertas, cercano a la ciudadanía, pero también 

riguroso, técnico y basado en la evidencia.  

 

Creo en un Estado que se moderniza, que elimina ineficiencias, que apuesta 

por la innovación, pero que nunca pierde su sentido social, porque el 

verdadero progreso no es solo crecer, es crecer de manera inteligente, 

equitativa y sostenible.  

 

Ahora bien, habiendo escuchado las palabras del señor presidente Rodrigo 

Chaves, y desde la perspectiva de esta diputación, quiero resaltar, con 

conocimiento de causa, por mi trayectoria en infraestructura tecnológica e 

innovación, uno de los avances más relevantes en los últimos años, que es 

la transformación del Instituto Costarricense de Electricidad.  

 

Hoy, el ICE es una institución mucho más fuerte, más eficiente y mejor 

preparada para servirle al país. Entre el 2024 y el 2025 sus utilidades pasaron 

de aproximadamente sesenta y nueve mil millones de colones a más de 

ciento noventa y siete mil millones de colones; es decir, prácticamente se 

triplicaron.  Además, el excedente de operación creció cerca de un sesenta 

y tres por ciento y se redujo la deuda en alrededor de ciento noventa y 

nueve mil millones de colones.  

 

Pero más allá de los números, lo importante es lo que esto significa para 

cada familia costarricense. Significa estabilidad, significa confianza, significa 

que contamos con una institución sólida, capaz de invertir en el presente sin 

comprometer el futuro. Y eso se traduce en algo muy concreto: mejores 

servicios y condiciones más favorables para la ciudadanía.  

 

Por tercer año consecutivo, las tarifas eléctricas han bajado y en algunos 

casos estas reducciones alcanzan un dieciséis por ciento, lo que permite que 

en un hogar promedio se esté ahorrando alrededor de tres mil cuatrocientos 

colones al mes. Esto es muy importante, especialmente para las familias en 

vulnerabilidad.  
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Ese es el tipo de impacto que buscamos, decisiones que se sienten en la vida 

cotidiana. Pero los avances no se quedaron ahí, Costa Rica hoy alcanza una 

cobertura eléctrica del noventa y nueve punto cuatro por ciento con el ICE, 

esto significa que prácticamente todo el país tiene acceso a la electricidad. 

 

Pero además más de seis mil setecientas personas en zonas rurales e 

indígenas han sido beneficiadas con la electrificación y se han formalizado 

los servicios eléctricos en más de cuatro mil quinientas viviendas. Esto es 

desarrollo con sentido social, esto es cerrar brechas históricas. 

 

En conectividad también hay avances importantes. Más de ciento cuarenta 

comunidades indígenas y más de cuatro mil doscientos centros educativos 

hoy cuentan con acceso a Internet. Esto no existía en el pasado, abriendo 

oportunidades reales para miles de estudiantes, porque en el mundo actual 

la conectividad no es un lujo, es una necesidad. 

 

A esto se suma la inversión en el futuro energético del país, con el impulso 

de nueva capacidad renovable que alcanzará aproximadamente 

ochocientos cincuenta megavatios en los próximos años. Esto no solo 

fortalece el sistema eléctrico, también protege nuestro ambiente y reduce 

la dependencia de los combustibles fósiles. Y estos resultados no son 

casualidad, son producto de una gestión más eficiente, de decisiones 

responsables y de una visión clara de hacia dónde debe ir el país. 

 

Pero también lo es con su compromiso social. No se trata de hacer más con 

menos, se trata de hacerlo mejor, especialmente para quienes más lo 

necesitan, por eso estos logros del ICE son importantes, porque reflejan un 

camino que debemos seguir fortaleciendo, instituciones públicas modernas, 

transparentes y enfocadas en resultados.   

 

Nuestro deber es claro: continuar impulsando reformas que mejoren la 

gestión pública, eliminar trabas innecesarias y asegurar que cada recurso 

que se utilice se haga de la mejor manera, siempre con el objetivo en mente 

de mejorar la calidad de vida de los costarricenses, porque al final ese es 

nuestro trabajo. 

 

Nos debemos a las familias costarricenses, a quienes todos los días se 

esfuerzan para salir adelante, a quienes esperan que este Congreso 

responda con soluciones reales y de manera efectiva, ese es mi compromiso 

y sé que ese seguirá siendo nuestro norte. 

 

Muchas gracias y me reservo el resto del tiempo.  
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Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputada Britton. 

 

Damos la palabra a la diputada Guadamuz Rosales, Nayuribe, por siete 

minutos, hasta por siete minutos, diputada. 

 

Diputada Nayuribe Guadamuz Rosales: 

 

Buenas tardes, señora presidente, compañeras y compañeros diputados, 

pueblo de Costa Rica y, por supuesto, un saludo muy especial a todos los 

guanacastecos. 

 

Hoy me pongo de pie con convicción y con orgullo; convicción en lo que 

defendemos y orgullo por los resultados que este país está viendo cuando 

se gobierna con rumbo claro, no como el humo que quiere vender la 

oposición. 

 

Y esos resultados hoy se traducen en hechos concretos, como la 

incorporación de Costa Rica al Programa Global Entry, un sistema de 

confianza utilizado por más de diez millones de viajeros en el mundo que 

reduce los tiempos de ingreso de hasta noventa minutos a menos de diez 

minutos. 

 

Este no es un programa cualquiera, funciona en decenas de aeropuertos 

de Estados Unidos y es utilizado por millones de personas que buscan 

eficiencia y seguridad.   

 

No es solo rapidez, es confianza operando en la práctica. No estamos 

hablando de un trámite menor. Para un costarricense que viaja varias veces 

al año, esto significa recuperar hasta seis horas anuales, horas de vida, no 

de fila, horas que se invierten en trabajo, en familia, en descanso, significa 

menos estrés, más eficiencia, eso es calidad de vida. 

 

Pero lo importante no es solo el tiempo, es lo que eso representa para el país. 

Para que un país ingrese a este programa, Estados Unidos debe confiar 

plenamente en cómo ese país hace las cosas y hoy Costa Rica está en ese 

selecto grupo solo veintiún países en el mundo lo han logrado. 

 

En América Latina son muy pocos los países que forman parte de este 

programa.  Costa Rica hoy está en ese grupo de confianza, junto a países 

con estándares altamente desarrollados, eso es confianza internacional, 

señores.   
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Hay un dato que vale la pena mencionar: el presidente Rodrigo Chaves fue 

el primer costarricense en recibir esta membresía, pero más importante es lo 

que eso simboliza, que Costa Rica ganó un lugar de confianza ante el 

mundo.  Ese es el verdadero logro, y ese logro es de todos los costarricenses. 

 

Esa confianza no apareció de la noche a la mañana, es el resultado de 

decisiones firmes, de orden y de un país que decidió hacer las cosas bien y 

eso tiene un valor enorme, porque cuando Estados Unidos incorpora a Costa 

Rica en un programa de esta naturaleza, reconoce que el país cumple con 

altos estándares.  

 

No es solo una fila más rápida, es una puerta de credibilidad para Costa 

Rica, una nación que dejó de ser incierta y pasó a ser predecible y cuando 

una nación es predecible, crece la inversión, crece el comercio, crece el 

empleo. 

 

Y hablemos claro, Estados Unidos representa cerca de un cincuenta por 

ciento de nuestras exportaciones y más de dos millones de turistas al año.  

Global Entry fortalece la relación con nuestro principal socio comercial, 

facilitando el ingreso ágil y seguro a Estados Unidos y eso abre 

oportunidades reales para quienes trabajan, invierten y generan 

oportunidades.  Facilitar esa movilidad no es comodidad, es competitividad, 

es comercio, es empleo.  Este tipo de avances envía una señal clara: Costa 

Rica es un país que cumple, que responde y que está avanzando con 

seriedad ante el mundo. 

 

La incorporación a Global Entry no es el final, es el inicio de una etapa donde 

Costa Rica compite, atrae y crece.  Durante años Costa Rica escuchó 

promesas y falsas esperanzas, hoy estamos viendo los resultados.  La 

Administración Chaves Robles no vino a administrar lo mismo, vino a cambiar 

el rumbo y lo cambió.   

 

El setenta y siete por ciento de los costarricenses respalda la gestión del 

presidente Rodrigo Chaves y eso tiene una explicación clara. Cuando un 

gobierno toma decisiones y da resultados, se consolida la confianza en el 

rumbo del país y esa confianza también se expresó en las urnas.  

 

El pasado 2 de febrero el pueblo costarricense tomó una decisión clara, 

seguir adelante con la continuidad. La presidente electa Laura Fernández 

llega con la convicción de un pueblo que ya despertó, que se quitó las 

vendas de los ojos, que exige resultados y que éstos se cumplan.   
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Costa Rica vuelve a estar donde siempre debió estar, a los ojos del mundo, 

con la frente en alto, la nación que inspira, la que cumple, la que le 

demuestra al mundo que sí se puede gobernar bien.  

 

Eso es Costa Rica y por eso seguiremos trabajando. Y definitivamente, 

señores y señoras, lo mejor está por venir.  

 

Muchas gracias, señora presidenta.  

 

Me reservo el tiempo. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputada Guadamuz.  

 

Le damos la palabra al diputado Artavia Carballo, Osvaldo, hasta por siete 

minutos.  

 

Diputado Osvaldo Artavia Carballo: 

 

Gracias, señora presidenta. 

 

Muy buenas tardes, señoras y señores diputados.  

 

Hoy hablaré de un tema en el que durante décadas se falló y que en estos 

últimos cuatro años se han empezado a ver resultados tangibles. Este tema 

es el aprovechamiento de energía renovable, porque aquí hay que decir 

las cosas como son.  

 

Durante años en este país se habló de desarrollo regional, pero se habló a 

la ligera, mientras se ignoraba uno de sus principales costos estructurales: la 

energía. Se hablaba de llevar oportunidades a las zonas rurales y a las zonas 

costeras, pero no se resolvía lo básico: cómo producir más barato, cómo 

atraer inversión, cómo generar empleo fuera de la GAM. 

 

Eso cambió. Eso cambió en este Gobierno, un gobierno que tomó decisiones 

para la mayoría y no para agrandar el bolsillo de unos cuantos.  

 

Hoy Costa Rica es un ejemplo a nivel mundial en energía. Contamos con 

una matriz eléctrica privilegiada, proveniente de recursos hídricos, 

geotérmicos, eólicos, solares y biomásicos, que ha permitido una cobertura 

eléctrica de un noventa y nueve punto cuatro por ciento de los hogares 
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costarricenses, con distribución de excelente calidad y con una generación 

promedio de un noventa y nueve por ciento a partir de energías renovables.  

 

Porque la diferencia de lo que estamos haciendo es que no nos enfocamos 

solo en producir energía limpia, la diferencia está en que esa energía 

renovable llegue a la gente, y hoy está llegando.  

 

Hoy proyectos como la planta eólica El Quijote, que ya inició operación 

comercial, son evidencias de que el país está avanzando en la expansión 

de su generación con energías renovables. 

 

Pero esto no se trata de grandes proyectos aislados, sino de cambiar la 

manera de cómo se planifican esas necesidades. Es entender que hasta en 

instrumentos de planificación como el Plan Nacional de Desarrollo Rural-

Territorial ya se incorpora el acceso a la energía como un eje para 

transformar la vida de las personas. Porque hablar de desarrollo rural es 

hablar de impactar positivamente la vida de los costarricenses, es integrar 

socialmente a las comunidades rurales. 

 

En esa línea de integración social, este Gobierno hizo algo que por más de 

cuarenta años no se había hecho, y fue que desde la creación de la Ley 

Indígena en 1977, se instaura un fondo para recuperación de territorios 

indígenas, y por más de cuarenta y cinco años no se le inyectó un solo colón 

a ese fondo, hasta que este Gobierno en el año 2023 a través del Inder le 

inyectó dos mil millones de colones. 

 

Y desde la creación del Plan de Recuperación de Territorios Indígenas del 

2016, no se había recuperado una sola finca.  A hoy, con esa inversión y la 

inyección a ese fondo, se recuperaron a hoy veintitrés fincas.  Eso demuestra 

el compromiso de la Administración Chaves Robles con el cumplimiento del 

mandato de fortalecer el desarrollo regional.  

 

También podemos resaltar la inversión en Matama de Limón, un proyecto 

conjunto entre el ICE y el Inder, que permitió llevar electricidad por primera 

vez a varias familias mediante la construcción de una red eléctrica con una 

inversión cercana a los trescientos millones de colones, a las que se le suman 

inversiones también financiadas por el Inder y el ICE, en un trabajo articulado 

característico de este Gobierno, para llevar electricidad por primera vez en 

las comunidades de La Asunción, Asentamiento, El Maná, El Cocal, Selina, 

entre otras, que cuentan hoy con mayor seguridad, más oportunidades para 

crecer y una mejor calidad de vida. 
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Esos no son solo datos, eso es devolverles la dignidad a las personas que 

viven fuera de la GAM. Eso es desarrollo real que se complementa con algo 

más amplio y de importancia para los costarricenses: un sistema basado en 

energías renovables y de una mejor gestión del modelo eléctrico. 

 

Gracias a ello, hoy vemos rebajas en las tarifas. Empresas eléctricas 

regionales como Jasec, Coopelesca, Coopeguanacaste y Coopesantos, y 

por supuesto el ICE, han aplicado reducciones en sus tarifas en este 2026. 

Los que gusten pueden revisar en la página de Aresep, pero los 

costarricenses no lo tienen que hacer porque ya han sentido una rebaja en 

sus recibos de electricidad. 

 

Este Gobierno no ha generado estos resultados por casualidad. Esto es fruto 

de esfuerzos para poner el sistema eléctrico nacional en orden. El ICE ha 

impulsado una reactivación de la inversión en generación eléctrica con el 

objetivo de incrementar en un veintitrés por ciento la capacidad instalada 

entre 2024 y 2030. Este crecimiento no se está dejando al azar, se está 

respaldando con un modelo de planificación. Esto cambia la lógica. Antes 

se reaccionaba a los problemas, hoy se planifica para evitarlos. 

 

Un sistema planificado reduce riesgos de sobrecostos, evita ineficiencias y 

permite mantener tarifas más estables. Hoy hay un balance entre eficiencia 

en la generación y seguridad en la operación del sistema. El resultado: un 

sistema eléctrico más moderno, más competitivo y mejor preparado para el 

futuro, porque cuando baja el costo de la energía suben las oportunidades 

y eso pone a Costa Rica en ventaja. 

 

Pero esa ventaja hay que defenderla y hay que ampliarla. Por eso es 

fundamental que en este camino no solo continúe, sino que se profundice y 

eso es precisamente lo que viene.  

 

A partir del 8 de mayo este país tendrá una continuidad de la Administración 

Chaves Robles y será de la mano de la presidente Laura Fernández Delgado 

que se van a llevar a cabo estos avances a más comunidades, a más 

territorios y a más sectores productivos. 

 

Esto significa consolidar lo que ya está funcionando, significa ampliar su 

alcance en todo el país, porque si algo ha quedado claro es que cuando 

se toman decisiones correctas, los resultados llegan. Llegan de forma en 

tarifas más bajas, llegan en forma de inversión sostenible, pero sobre todo 

llegan en forma de desarrollo para la gente, y ese tiene que ser el norte. 

 

Costarricenses, lo mejor está por venir. 
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Muchísimas gracias. Me reservo tres segundos. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputado Artavia. 

 

Vamos a hacer un receso hasta por cinco minutos. 

 

Señoras y señores diputados, reanudamos la sesión. 

 

Tiene la palabra el diputado Mora Fallas, Ariel, hasta por siete minutos.  

 

Adelante, señor diputado. 

 

Diputado Ariel Mora Fallas: 

 

Muy buenas tardes, señora presidenta, diputadas y diputados. 

 

Un saludo afectuoso a todos los costarricenses que nos siguen, 

especialmente a la gente valiente y trabajadora de Puntarenas, de la Zona 

Sur y de nuestras comunidades costeras, rurales e indígenas. 

 

Hace apenas unos días asumí esta curul con profundo honor y enorme 

responsabilidad. Antes de llegar aquí tuve el privilegio de servir como enlace 

presidencial del Gobierno que este próximo 8 de mayo entregará al poder, 

y lo hará con la convicción de que el continuismo responsable no significa 

quedarse quietos, sino asegurar que el proceso no se detenga, que las obras 

continúen y que la ruta trazada hacia el desarrollo se fortalezca. 

 

En el discurso de algunos diputados opositores del frente se percibe un 

profundo desazón, acompañado de un evidente resentimiento hacia la 

gestión del presidente Rodrigo Chaves. 

 

Es comprensible, es comprensible que desde su papel de oposición ejerzan 

control político y cuestionen al Poder Ejecutivo. Lo que resulta menos 

aceptable es que pretendan convertir la descalificación permanente en 

estrategia para levantar un prestigio político ya bastante deteriorado.  

 

Quedan cuatro años para comprobar si con la misma velocidad con que 

esgrimen sus discursos y críticas, logran también ejercer una función 

legislativa seria, productiva y digna del salario que reciben.  Costa Rica 

merece menos ataques vacíos y más trabajo responsable.  



ACTA ORDINARIA N.º 3 de 5-5-2026 

 
 

 

66 

 

Costarricenses, pero hoy les quiero conversar sobre dos temas de total 

relevancia para el país: el sector energético y desarrollo de nuestros amados 

pueblos indígenas.  

 

Gobernar es prever.  Cuando los modelos climatológicos advirtieron sobre 

la severidad del Niño, esta Administración no esperó la crisis y actuó. Se 

administró responsablemente los embalses de regulación para enfrentar la 

estación seca, se modernizaron trescientas catorce estaciones 

hidrometeorológicas en todo el país.  

 

Eso significa más información, más planificación, protección, suministro 

eléctrico, apoyo al agro y capacidad para gestionar riesgos. Esa visión de 

resiliencia caminó junto a una expansión clara de nuestra matriz eléctrica 

limpia.  

 

En el marco de la Ley 7200 se ampliaron en ochenta y seis megavatios hora 

la generación solar, cuarenta megavatios hora la eólica. Y para Puntarenas 

hay buenas noticias, se proyectan contratos adicionales por ciento 

diecisiete punto cinco megavatios solares y cuarenta megavatios eólicos, 

ubicados precisamente en la región del Pacífico, llevando inversión, 

empleo, energía limpia a nuestras costas.  

 

El informe también recoge el impulso a nuevas centrales, cooperativas y 

generación distribuida. En 2025, el ICE adquirió cerca de cuatrocientos 

megavatios hora vinculados con excedentes de generación distribuida, 

demostrando que la democratización energética ya no es una idea lejana, 

sino una realidad en marcha.  

 

Estos logros trascienden nuestras fronteras. Publicaciones internacionales 

especializadas han destacado cómo Costa Rica acelera su transición 

energética y mantiene una matriz mayoritariamente renovable.  El mundo 

observa cómo un pequeño, pero decidido país sigue apostando por 

energía limpia, planificación y soberanía.  

 

Costarricenses, aumentar la capacidad renovable reduce dependencia de 

combustibles fósiles, disminuye emisiones y protege nuestra economía. Es 

seguro de vida para el ambiente, para las familias y para el futuro productivo 

del país.  

 

Pero la luz de desarrollo no puede quedarse solo en grandes obras, en 

grandes ciudades. La verdadera prueba de un gobierno es si esa luz llega a 
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donde por décadas no llegó, a las zonas rurales, a las costas y muy 

especialmente a nuestros amados territorios indígenas.  

 

Este informe demuestra que esta Administración entendió algo esencial, el 

que los costarricenses no estamos dispuestos a tener más una Costa Rica 

rica y otra pobre, una Costa Rica conectada y otra abandonada, una con 

servicios y otra esperando por décadas que el Estado llegue. Por eso, la 

reducción de brechas fue una decisión política territorial.  

 

En materia de vivienda se registran avances y precedentes con mil treinta 

soluciones habitacionales entregadas al cierre de la actual Administración 

y se registra la mayor inversión y cobertura en vivienda en la historia en los 

pueblos originarios. Esto se traduce en arraigo, cultura, y futuro dentro del 

territorio.  

 

Se han cerrado brechas con la generación de más electricidad, caminos y 

conectividad. Ejemplo de ello, es en Talamanca, Rey Curré, Buenos Aires, 

además de caminos entre Bribri, Suretka y tres puentes efectivos en territorios 

indígenas.  Un puente no es solo concreto, es acceso a la salud, a 

educación, al comercio, a la seguridad y a las oportunidades.  

 

A esto se suma el hito de la inclusión digital.  Se avanzó en servicios de 

telecomunicaciones fijos y móviles en diecisiete territorios indígenas 

mediante setenta y tres torres, beneficiando a ciento diecisiete 

comunidades, trece mil cuatrocientos veinte hogares, cuarenta y seis mil 

ochocientas veintiséis personas. 

 

Además, se otorgaron subsidios de conexión y consumo a ciento dieciséis 

centros de prestación de servicios públicos con una inversión de más de 

treinta y dos millones de dólares. Donde antes había aislamiento hoy hay 

conectividad, donde antes había distancia, hoy hay acceso a la 

educación, salud e información.  

 

En el 2025 se dio otro paso decisivo, la tan esperada construcción de la 

política pública de los pueblos indígenas mediante el diálogo, consulta 

previa en los veinticuatro territorios indígenas, incluyendo comunidades 

como Salitre, Rey Curré, Ujarrás, China Kichá y las comunidades ngäbe.  

 

Ciudadanos, estar del lado correcto de la historia, como indicó don Rodrigo 

Chaves, significa reconocer que los pueblos indígenas no son una nota al 

pie del desarrollo nacional, sino que son raíz, son memoria, cultura viva y 

parte esencial de Costa Rica que queremos más.  
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Por eso, cuando hablamos de continuismo responsable, hablamos de 

continuar esta ruta, recuperar más tierras, construir más vivienda digna, 

llevar más electricidad, abrir caminos, tender más puentes, conectar 

comunidades y respetar la consulta previa.  

 

Porque una patria verdaderamente soberana se mide por la dignidad con 

que se trata a quienes históricamente fueron dejados atrás.  

 

Señor Rodrigo Chaves Robles, gracias, a usted; gracias, a su equipo de 

trabajo por su abnegada labor.  

 

Muchas gracias. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputado Mora Fallas.  

 

Tiene la palabra la diputada Esquivel Medrano, Ana Ruth, hasta por siete 

minutos.  

 

Señora diputada, adelante. 

 

Diputada Ana Ruth Esquivel Medrano: 

 

Bendiciones.  

 

Buenas tardes.  

 

Gracias, señora presidenta. 

 

Quiero agradecer primeramente a Dios por estar hoy acá.  

 

Señores costarricenses, nosotros las personas que nacimos y crecimos y 

somos de zonas costeras rurales e insulares de las zonas periféricas de este 

país, sabemos de la deuda histórica que ha dejado el Gobierno, que han 

pasado, esos gobiernos nos quedaron debiendo.  

 

La falta de respeto que hemos vivido en la anulación de nuestros derechos 

como ciudadanos de este país, en la invisibilización, en la toma de 

decisiones cuando se trata de nosotros.  

 

A partir de mayo del 2022, esto comenzó a cambiar con el liderazgo del 

Gobierno de la República de don Rodrigo Chaves, no solo por la forma que 
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fue fundamental en la dignificación como seres humanos como, por 

ejemplo, su trato respetuoso, su presencia permanente en nuestros territorios. 

 

Se caracterizó en su mandato posicionar nuestra agenda como temas de 

prioridad en la agenda nacional, decirle a su gabinete que debía de estar 

en nuestras comunidades atendiéndonos, apoyándonos, y aquello de que 

gobiernos anteriores, en donde rogábamos para que se nos escucharan, 

que nos volvieran a ver, como que si fuéramos ciudadanos de segunda 

clase. 

 

Tuvimos que ir hasta romper los portones a Casa Presidencial, donde yo fui 

una, con mi familia, con mi esposo, con muchos pescadores de 

Guanacaste, Puntarenas y Limón. 

 

Un gobierno, un presidente que nos atendía, que nos contestaba el teléfono 

directamente él, que nos consideraba en serio el señor presidente, eso fue 

lo que ocurrió, eso nos comenzó a posicionar diferente. 

 

Pero sobre el fondo para atender nuestra necesidad, los resultados, los 

productos esperados por tanto tiempo no tardaron en llegar, así podemos 

evidenciar.   

 

Los atracaderos comunitarios, orientados a la pesca artesanal, transporte, 

turismo, en los territorios insulares, eso es histórico, en el desarrollo insular del 

golfo de Nicoya, algunos ejemplos concretos, isla Venado, isla Chira. 

 

Cómo no concretar la forma de este reglamento de la Ley de las Marinas y 

Atracaderos Turísticos para beneficio de las zonas costeras, esto fue una 

inversión de miles de millones, acompañado de toma de decisiones para su 

funcionamiento. 

 

Esto es fundamental, costarricenses, para saldar esas deudas históricas por 

muchos años, en los nudos estructurales de la pobreza y el acceso a 

derechos como personas, así como el derecho al trabajo, a la salud, al 

acceso de las personas con discapacidad, etcétera. 

 

Cómo no mencionar, costarricenses, la inversión en infraestructura 

educativa y conectividad, el Gobierno generó esfuerzos concretos para 

cerrar las brechas existentes en la Gran Área Metropolitana y las zonas 

costeras rurales, como mencionó el diputado Gonzalo. 

 

Así que más de sesenta y dos millones de colones se destinaron a 

infraestructura educativa en nuestras zonas, fortaleciendo oportunidades 
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para nuestra niñez, adolescencia y las oportunidades reales; no hay 

eliminación de la pobreza sin acceso real y condiciones oportunas para la 

educación; eso es una deuda histórica, saldada. Gracias, señor presidente. 

 

Así como las mejoras en conectividad e Internet, acceso a la tecnología, 

innovación, como las salas robóticas, etcétera, todos los temas pendientes 

para establecer herramientas para que las mujeres, madres, trabajadoras 

puedan incorporarse a empleo, emprendimientos, capacitación, 

autonomía económica, independencia, inclusión social de las mismas, el 

acceso a vivienda. Solo en las islas históricamente hay setenta y cuatro 

bonos de vivienda, solo en las islas, para la vivienda digna que es necesario 

para esos pescadores. 

 

Las redes de cuido con el establecimiento del cen-cinai, redes de cuido de 

las personas al adulto mayor en nuestras zonas, las más alejadas, aspecto 

significativo. 

 

Y podría acá mencionar una enorme lista de diversos temas que se 

generaron, como nueva licencia para la pesca sostenible de atún, en la 

inversión en estudios científicos para una pesca responsable, el acceso más 

rápido para los créditos y permisos para el sector molusquero, la mayor 

entrega de motores para las personas dedicadas a la pesca de los 

pescadores artesanales que pudieron acceder a trabajar.  

 

Señor don Jesús Calderón, no fueron ciento dos motores, fueron 

cuatrocientos noventa y seis motores para pescadores artesanales 

históricamente, quedando por entregar casi que la mitad.  

 

Hoy, con orgullo digo, delante de este Plenario y de este país:  gracias, don 

Rodrigo Chaves, por saldar esas deudas históricas, por ser el presidente que 

más visitó nuestros territorios en la historia de este país. 

 

Hoy podemos rajar, costarricenses, de esos acontecimientos. Si sentimos que 

quedan deudas por saldar, por parte es de esta Asamblea Legislativa. 

 

Soy Ana Ruth Esquivel Medrano, hoy diputada de la República en esta 

Asamblea, gracias a Dios, al respaldo del sector que represento, del sector 

que soy, de donde vengo, de donde nací, en Costa de Pájaros, gracias al 

respaldo del presidente electo. 

 

Doña Laura Fernández, que sabiendo la deuda histórica en temas de 

seguridad jurídica… 
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Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Diputada Esquivel, el señor diputado Nogui Acosta le otorga dos minutos de 

su tiempo; adelante, diputada.  

 

Diputada Esquivel, el tiempo otorgado es de la fracción; adelante, por favor. 

 

Diputada Ana Ruth Esquivel Medrano: 

 

Muchas gracias, señora presidenta.  

 

Tengo ese respaldo histórico hablando de hechos concretos que Costa de 

Pájaros, que una pescadora artesanal esté hoy acá para que, en conjunto 

con mis hermanos y hermanas de las zonas costeras de este país, resolvamos 

de una vez por todas nuestra seguridad jurídica como habitantes de 

nuestras zonas.   

 

Hago un llamado a todos los diputados electos para reconocer sin 

mezquindad lo que el presidente Rodrigo Chaves saldó con esta población 

y apoyar esa misma lucha y agenda que lleva doña Laura, así como unirnos 

para apoyar estas iniciativas de seguridad jurídica por los habitantes de las 

zonas costeras que estaré presentando e impulsando con el apoyo 

incondicional de la fracción de Pueblo Soberano. 

 

Muchas gracias y Dios me los bendiga. 

 

Costa Rica, lo mejor está por venir.  Buenas tardes, reservo mi tiempo. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, diputada Esquivel. 

 

Dado que no contamos con más oradores y que algunos diputados se han 

reservado el tiempo para mañana, he acordado con los jefes de fracción 

presentar una moción de orden para autorizar levantar la sesión antes de la 

hora reglamentaria, la cual será leída por el señor secretario. 
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Primer secretario Gerald Bogantes Rivera: 

 

 
 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Por tratarse de una moción de orden, los proponentes pueden hacer uso de 

la palabra por un plazo de cinco minutos. 

 

En discusión. ¿Suficientemente discutido? Discutido. 

 

Estando en el salón de sesiones presentes cincuenta y seis diputados, ¿hay 

alguno que esté en el salón anexo? Bueno, muy bien, estando en el salón 

de sesiones presentes, por favor, volver a poner en pantalla a los diputados 

presentes, cincuenta y seis diputadas y diputados.  Le solicito a la Secretaría 

cerrar puertas. 

 

Se inicia el proceso de votación. 

 

Habiendo cincuenta y siete diputados, cerrar votación. 



ACTA ORDINARIA N.º 3 de 5-5-2026 

 
 

 

73 

 

A favor, cincuenta y cinco diputados; en contra, dos diputados. Aprobado. 

 

 Lista de nombres  

   

Nombre Propuesta:   

MOCION LEVANTAR SESION   

A Favor (Voto: 55)   

Abril Gordienko López  Ana Ruth Esquivel Medrano  Andrea Valverde Palavicini  

Anna Katharina Müller Castro  Antonio Barzuna Thompson  Antonio Trejos Mazariegos  

Ariel Mora Fallas  Cindy María Blanco González  Cindy Murillo Artavia  

Claudia Dobles Camargo  Daniel Siézar Cárdenas  Diana Murillo Murillo  

Edgardo Araya Sibaja  Esmeralda Britton González  Fernando Obaldía Álvarez  

Gerald Bogantes Rivera  Gonzalo Ramírez Zamora  Gréthel María Ávila Vargas  

Iztarú Alfaro Guerrero  Janice Sandí Morales  Jesús Calderón Calderón  

Joselyn Sáenz Núñez  José María Villalta Flórez-Estrada  José Miguel Villalobos Umaña  

Juan Manuel Quesada Espinoza  Karen Alfaro Jiménez  Karol Vanessa Matamoros Montoya  

Kattia Calvo Cruz  Kattia María Ulate Alvarado  Kattya Mora Montoya  

Kristel Ward Hudson  Mangell Mc Lean Villalobos  Marco Badilla Chavarría  

Marta Eugenia Esquivel Rodríguez  María Eugenia Román Mora  María Isabel Camareno Camareno  

Mayuli Ortega Guzmán  Nayuribe Guadamuz Rosales  Nogui Acosta Jaén  

Norjelens María Lobo Vargas  Osvaldo Artavia Carballo  Rafael Vargas Brenes  

Reynaldo Arias Mora  Roberth Junior Barrantes Camacho  Royner G. Mora Ruiz  

Salvador Padilla Villanueva  Sigrid Segura Artavia  Stephan Brunner Neibig  

Vianey Mora Vega  Víctor Hidalgo Solís  Wilson Alfredo Jiménez Cordero  

Yara Jiménez Fallas  
Ángela Aguilar Vargas  

Zaira Murillo Marín  Álvaro Ramírez Bogantes  

En Contra (Voto: 2)   

Eder Hernández Ulloa  Ronald Campos Villegas   

No-Votación (Total: 0)   

  

 

Por favor, abrir puertas. 

 

Todavía no, señores diputados, vamos a cerrar la sesión, por favor. 
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Siendo que no hay diputados en el uso de la palabra y que contamos con 

una moción aprobada, damos por finalizada la primera sesión de discusión 

y análisis del mensaje presidencial.  

 

Y al ser las dieciocho horas con veinticinco minutos, se levanta la sesión. 

 

Muchas gracias a todos por su presencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yara Jiménez Fallas  

Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerald Bogantes Rivera     Reynaldo Arias Mora  

Primer secretario      Segundo secretario 


